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INTRODUCCION 

 

Los manuales de procedimientos, son  instrumentos administrativos que apoyan el 

quehacer corporativo. Están considerados como elementos fundamentales para la 

coordinación, dirección, evaluación y el control administrativo, así como para facilitar la 

adecuada gestión. 

 

Como tal, son una herramienta valiosa para armonizar la comunicación, ya que 

constituyen una fuente formal y permanente de información y orientación sobre la forma 

de ejecutar una actividad determinada, con apego a las normas y políticas vigentes, 

con una visión integral del funcionamiento y operación, que favorece la optimización del 

tiempo y otros recursos.  

 

El Manual de Procedimientos es, por tanto, un instrumento de apoyo administrativo que 

agrupa procedimientos precisos con un objetivo común, que describe en su secuencia 

lógica las distintas actividades de que se compone cada uno de los procedimientos que 

lo integran, señalando generalmente quién, cómo, dónde, cuándo y para qué han de 

realizarse. Por ende, funciona como mecanismo de inducción y orientación para el 

personal y sus asociados, especialmente para los que dirigen la organización, 

facilitando su incorporación a la administración, control y gestión y, determinando las 

interrelaciones de los órganos administrativos en la realización de los procedimientos 

asignados que permitan una adecuada gestión. 

 

Este Manual debe ser objeto de un proceso de mejora en la medida que se presenten 

cambios que afecten su contenido por modificaciones en la estructura orgánica, base 

legal, funciones, o alguna otra variable que incida en las operaciones que describe y 

norma.  

 

 

Junta Directiva Nacional  
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PRESENTACION 

 

I. Objetivos del Manual 

 

Objetivo General 

 

Establecer procedimientos para que, mediante su aplicación, coadyuven a una gestión 

administrativa eficaz que permita controlar los diferentes procesos de la propia 

administración, de la ejecución contable y financiera, a través de  métodos,  

herramientas de control y  registro  de la operación general del gremio, con miras a 

obtener  resultados cónsonos con la realidad del CINAP. 

 

 

Objetivos Específicos 

 

1. Precisar  y establecer los principales procedimientos y normas administrativas, 

financieras y contables que se aplicarán a los  distintos procesos.  

 

2. Propiciar una correcta aplicación de la normativa vigente de acuerdo con los 

estatutos y  legislación  fiscal, normas contables  y otros le sean aplicables. 

 
3. Plasmar un compendio de procedimientos que se deben desarrollar en la 

organización, de tal manera que la toma de decisiones no quede supeditada a 

improvisaciones o criterios personales de los actuantes en cada periodo de 

gobierno del CINAP.    

 

4. Permitir la acción a seguir  o la  responsabilidad a asumir en momentos en los 

que puedan surgir dudas respecto a en qué áreas debe actuar o a qué nivel 

alcanza la  decisión o ejecución.  

 

5. Detallar formas de trabajo  que permitan  optimizar el cumplimiento de las 

atribuciones de la organización y el funcionamiento del personal  administrativo 

de la  oficina del CINAP.. 

 

6. Precisar procedimientos que se aplicaran para el manejo de los recursos y 

desembolso de fondos, que garanticen la continuidad operativa del CINAP y  los 

proyectos de inversión que decida emprender, que permitirán los resultados 

esperados. 

 

7. Servir de instrumento de apoyo en el funcionamiento institucional al integrar en 

forma ordenada, secuencial y detallada, las operaciones realizadas en  
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Contabilidad, contemplando la descripción de procedimientos, revisión, 

autorización de cada una de las fases que lo componen así como la 

documentación soporte que debe llevar con base en las políticas de operación 

que rigen las actividades y que permiten dar cumplimiento a la Normatividad 

establecida incluyendo además los diagramas de flujo de la operación. 

 

8. Mejorar los procesos contables 

 

9. Crear una metodología de trabajo acorde a las necesidades  y limitaciones de la 

organización. 

 

10. Unificar criterios de uso entre los distintos colaboradores, agremiados y 

directivos, para mantener registros contables coherentes y confiables. 

 
 

II. Estructura del Manual 

El Manual de Procedimientos Administrativos, Financieros y Contables, está 
estructurado en tres capítulos:   
 
Capítulo I : 
Presenta las generalidades del CINAP, que constituyen el marco de referencia del 
contexto en que se elabora el Manual.  
 
Capítulo II : 
Presenta  el desarrollo de los procesos la parte administrativa, financiera y contable.   
 
Capítulo III : 
Presenta el desarrollo de los procesos  que se consideraron importantes para la buena 
gestión y organización del CINAP. 
 
 
Se incluye, además: 
 
Anexo con los formatos requeridos para el adecuado control contable, con una 
explicación de los procedimientos que se desarrollan en cada  trámite. 
 
Apéndice con un glosario de términos, frecuentemente utilizados entre los que 
practican el ejercicio de  contabilidad   
 
 

III. Base para la codificación del Manual 
 

 

La descripción de los procedimientos (fichas técnicas), de cara a estándares tales 

como ISO, lleva  una codificación tanto de los procedimientos como de los formatos. 
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Codificación de los procedimientos  

PAFC #  Procedimientos, Administrativos, Financieros y Contables 

 

Codificación de los formatos 

FAFC - ##  Formato Administrativo, Financiero y Contable 
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CAPÍTULO I.  

 

Generalidades del Colegio de Ingenieros Agrónomos de Panamá 

 

 

 

 

1. MISION  

 

 

Contribuir con el desarrollo del Sector Agropecuario del País, mediante la participación 
directa en investigaciones, capacitaciones y asesorías; relativas a los problemas que se 
presenten en la producción Agropecuaria Nacional. 
 
Promover y  proteger la conservación del medio ambiente, velando por el cumplimiento 
de normas y procedimientos para el uso racional y sostenible de los recursos del país. 
 
Participar con propuestas técnicas en los debates  sobre el Sector Agropecuario 
 
Orientar por Intermedio de su membresía a los productores  agropecuarios del país, en 
la producción en diferentes  
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2. VISION  

 
 

 
 
Mantener la  unidad gremial, promoviendo el desarrollo profesional de los Ingenieros 
Agrónomos, Luchando por su estabilidad laboral, su mejoramiento profesional, cultural, 
social y económico. 
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3. MARCO JURIDICO 

 

 

 

Ley 22 del 30 de enero de 1961 

 

Mediante la cual se dictan disposiciones relativas a la Prestación de Servicios 

Profesionales en las Ciencias Agrícolas en Panamá y que además crea el Consejo 

Técnico Nacional de Agricultura (CTNA), facultado para velar por el cumplimiento del 

contenido de la ley que norma el ejercicio  de la profesión en la República de Panamá.  

 

 

 

Resolución Nº 41 del 19 de octubre de 1966 

 

Que otorga la Personería Jurídica, que sustenta su creación, protocolizada en la 

Escritura Pública 1365 y su inscripción en el Registro Público en el Tomo 598, Folio 97, 

Asiento 14,157 y la Finca de Actualización 001881 ó C1881 de Personas Comunes. 

 

 

 

Constancia de Registro 137 Sector Agropecuario 

 

Donde se constata que el CINAP está debidamente registrado en el Ministerio de 

Economía y Finanzas (MEF), como Organización No Gubernamental (ONG), sin fines 

de lucro dedicada a actividades de Investigación, Capacitación y Ejecución de 

Proyectos Agropecuarios.  
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4. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 

 

 

El CINAP está integrado por profesionales universitarios en las Ciencias Agrícolas. 

 

Está organizado en ocho capítulos, para su funcionamiento, en todo el territorio de 

Panamá: Panamá, Colón, Coclé, Los Santos, Veraguas, Herrera, Bocas del Toro y 

Chiriquí. 

 

La Asamblea General es la autoridad máxima del CINAP y la Junta Directiva Nacional 

asume esta autoridad cuando la AG no está reunida. El poder de la JDN emana de la 

Asamblea General y está estrictamente obligada a acatar sus decisiones. Se reúne 

ordinariamente para considerar los problemas propios del Colegio y, de manera 

extraordinaria, cuando existan temas o situaciones que ventilar, que requieren ser 

atendidos antes de la fecha que involucra la periodicidad de las reuniones ordinarias. 

En ambos casos, la convocatoria la realiza el Presidente.   

 

 

Órganos de Gobierno:  

 

1. Asamblea General 

 

2. Junta Directiva Nacional: 

 
 Presidencia y Vicepresidencia 

 Secretaría de Finanzas 

 Secretaría de Actas y Correspondencia 

 Secretaría de Relaciones Públicas y Divulgación 

 Secretaría de Desarrollo Social y Superación Profesional 

 Secretaría de Investigación 

 Vocales (presidentes de capítulos) 

 

3. Capítulos provinciales 

Cada  Capitulo es dirigido por una Junta Directiva Capitular, el ejercicio de 

estos directivos coincide con el período de ejercicio de la Junta Directiva 

Nacional y está estructurada con las mismas posiciones existentes en la 

Junta  Directiva Nacional. 

 

4. Junta Nacional de Vigilancia Profesional.  

Es un órgano que funciona con independencia de la Junta Directiva Nacional 

y está integrado por cuatro miembros.  
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Personal Auxiliar 

 
 
El CINAP, para su operación, requiere de personal de funcionamiento y de asesoría: 

 
 
Personal Auxiliar de Apoyo 

 
 Secretaría Ejecutiva 
 Secretaría Auxiliar Contable 

 
 
Personal Asesor de Apoyo 
 

 Contador 
 Abogado 
 Web Master 

 

 

Otros Servicios  

 

 Mensajería 

 Servicios Generales 
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JUNTA NACIONAL DE 

VIGILANCIA
ASAMBLEA  GENERAL 

JUNTA DIRECTIVA DE CAPITULOS 

PROVINCIALES

JUNTA DIRECTIVA NACIONAL 
PERSONAL 

ADMINISTRATIVO 

ORGANOS DE GOBIERNO DEL CINAP
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5. REQUISITOS PARA INSCRIBIRSE COMO MIEMBRO EN EL CINAP 

 
 
 
El aspirante a ser  miembro  en el CINAP, debe presentar una solicitud formal de 
aspirante, y cumplir con los requisitos que se listan a continuación: 
 

1. Poseer nacionalidad panameña  por nacimiento o naturalización,  ser  extranjero 
(a), casado (a) con panameño (a) o ser extranjero con cinco (5) años de ejercicio 
profesional en el país 

. 
2. Haber recibido el  Título de  Licenciatura o Ingeniería en carreras de las Ciencias 

Agrícolas o un grado equivalente  reconocido por la Universidad de  Panamá  en 
créditos y disciplinas académicas correspondientes.   

 
3. Poseer el  Certificado de Idoneidad Profesional expedido por  el Consejo Técnico  

Nacional de Agricultura  (C.T.N.A.). 
 

4. Someter las  constancias de estos requisitos a juicio de la Junta Nacional de 
Vigilancia Profesional del CINAP. 

 
 

 
El  CINAP tiene una clasificación para sus  miembros, determinada por los Estatutos 
Vigentes. 
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CAPITULO  II 

Desarrollo de los procesos  administrativo, financiero y contable 

 

  

1. POLÍTICAS  GENERALES DEL CINAP  

 

a. El Patrimonio del CINAP es único e indivisible. Para custodiar su capital, 

mantiene una cuenta principal donde mantendrá sus ingresos, con excepción 

de los que requieren, por exigencias contractuales, ser manejados en la 

cuenta secundaria denominada ONG.  

 

b. El CINAP tendrá un Presupuesto General Anual que puede estar compuesto 

por el Presupuesto Anual de Operaciones y el Presupuesto Anual de 

Inversiones 

 

c. Para el Presupuesto Anual de Operaciones, los egresos corrientes no 

superarán corrientes. 

 

d. El Presupuesto Anual de Operaciones no puede ser modificado. 

 

e. Siempre que no eleve la suma aprobada para el presupuesto Anual de 

Inversiones, se podrán realizar traslados de partida de los objetos de gasto 

que muestren baja ejecución, para complementar otros, cuyo 

comportamiento indique que requieren ser aumentados. 

 

f. Se pueden solicitar partidas extraordinarias para el pago de bienes o 

servicios considerados de operación, no incluidos en la vigencia fiscal, 

siempre que existan ahorros y/o ingresos no previstos, como soporte del 

gasto que se solicita.   

 

g. La aprobación de partidas extraordinarias  será atributo exclusivo de la 

Asamblea General. 

 

h. Los proyectos de inversión deben ser sustentados ante  la  Asamblea 

General, para su aprobación e inclusión en el  Presupuesto Anual de 

Inversiones. 

 

i. Los depósitos a los Capítulos se realizarán únicamente a través de cuentas a 

nombre del CINAP, en las entidades financieras acordadas  para tal fin. 
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j. Cuando haya más de dos firmas habilitadas para la emisión de cheques del 

CINAP, se utilizarán firmas cruzadas: una por  la presidencia y otra por 

finanzas.  

k. El CINAP no contratará familiares de los miembros de la JDN, Secretaría 

Ejecutiva o del personal auxiliar de apoyo, en primer o segundo grado de 

consanguinidad o afinidad. 

l. Las decisiones que impliquen negociación en concepto de alquiler, venta, 

permuta u otro, que afecte el patrimonio colectivo del CINAP, son de carácter 

exclusivo de la Asamblea General 

m. El porcentaje de imprevistos incluido en el  Anual de operaciones, nunca será 

mayor al 5 % del total aprobado 

n. Para misiones o representaciones en las que el CINAP debe asumir el costo 

de estadía, traslado y alimentación; se limitará al pago de viáticos, 

excluyendo pagos de costos de combustible y alquiler de Vehículos. 

 

 

2.  PROCEDIMIENTO FINANCIERO,  ADMINISTRATIVO Y CONTABLE 

 

 

La Junta Directiva Nacional deberá presentar, para su aprobación por la Asamblea 

General 

 

¶ Plan de Trabajo de su periodo directivo. 

¶ Presupuesto de operaciones. 

¶ Presupuesto de inversión. 

 

La Secretaría de Finanzas en conjunto con la Secretaría Ejecutiva, elabora el 

presupuesto de operaciones, lo presenta ante a la JDN para su análisis y lo sustenta 

ante la Asamblea General, para su aprobación. 

 

El presupuesto de inversión es preparado y sustentado por el proponente ante la 

Asamblea General, para su aprobación.  

 

Uso y aplicación de los recursos del CINAP 

 

Ingresos 

Sus ingresos provienen de: inscripción de nuevos miembros, cuotas de los agremiados,  

pagos por certificación, ingresos por actividades, ingresos por administración de 

proyectos, alquileres de propiedades y de otros bienes, donaciones.  
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Egresos 

Sus egresos se originan de las operaciones administrativas y de actividades y 

proyectos debidamente aprobados.   

 

Diagrama del proceso presupuestario 

 

 

DIAGRAMA DE PROCESOS 

FINANCIERO

SECRETARIA DE 

FINANZAS

JUNTA 

DIRECTIVA

APRUEBA 

PRESUPUESTO

VERIFICA Y EVALUA 

GASTOS 

ESTRAORDINARIOS Y 

PRESENTA A LA JUNTA 

DIRECTIVA OPCION DE 

TRASLADO DE FONDOS

REVISA Y ANALIZA 

EJECUCION 

PRESUPUESTARIA

SECRETARIA 

EJECUTIVA

VERIFICA 

EXCESO DE 

GASTOS EN 

PARTIDAS

EVALUA Y 

PRESENTA A LA 

ASAMBLEA

ASAMBLEA 

GENERAL

CONTROLA 

INGRESOS Y 

EGRESOS 

SEGUN 

PRESUPUESTO

PREPARA 

PRESUPUESTO DE 

FUNCIONAMIENTO

PRESENTA 

INFORMACION A LA 

ASAMBLEA

APOYA EN LA 

PREPARACION 

DEL 

PRESUPUESTO

RECIBE Y EVALUA 

INFORMACION

APRUEBA O 

RECHAZA

PRESENTA 

EJECUCION 

PRESUPUESTARI

A (PLAZO CADA 

DOS MESES)



 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTATIVOS, FINANCIEROS Y CONTABLES 

 
  

 Página 19 de 101 

 

 

 

3. PROCEDIMIENTO DEL CICLO CONTABLE  

El Ciclo contable inicia con el registro de la información. 

3.1 Disposiciones  sobre el  registro  de la información  contable   

1.   La información Contable debe ser exacta y debe responder con exactitud a 

los datos consignados en los documentos originales (facturas, cheques, y otros) 

2. Los documentos  que respaldan los registros presentados deben ser 

verdaderos  y  fidedignos, de tal manera  que los registros e informes  expresen  

la real situación de los hechos.  

3. Toda la información entregada  y procesada en contabilidad debe ser 

específica y presentada de tal forma que su contenido no muestre correcciones  

tachones, borrones para que no induzca a error,  no  genere duda y pueda ser 

comprendida por el común  de los miembros del CINAP.  

6. Los  resultados de los registros contables  deben estar  procesados en el 

sistema contable con el mínimo de 5 días después de cada cierre  de mes.  

7. Debe emitirse los informes preliminares una vez se concluya con los registros 

enunciados en el punto anterior, para que la información esté disponible al 

momento que se requiera. 

 

3.2  Resumen general de los procedimientos del ciclo contable 

Alcance 
Obtener todas las informaciones financieras necesarias para la 
elaboración de los estados anuales, mensuales o de cualquier otra 
índole que requieran los órganos rectores y de control. 

Objetivo 

Estructurar la herramienta que guíe al personal Administrativo  para 
que realice con eficiencia y en el menor tiempo posible, las funciones 
de su competencia, a fin de que la Oficina del CINAP tenga en tiempo 
oportuno las informaciones financieras indispensables para la 
rendición de cuentas y toma de decisiones 

Áreas 
involucradas en 
el proceso 

Secretaría Auxiliar Contable, Secretaria Ejecutiva y  Asesor Contable 

Periodicidad Diaria 

 

Tiempo que demora 
un ciclo del proceso: 

  Mes calendario 
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3.3  Políticas de registro contable 
 

a. La información contable como documentos, libros de registros y otros deben 

permanecer en las oficinas del CINAP en la ciudad de Panamá. 

b. Todos los documentos contables generados deben estar amparados con los 

documentos originales.  

c. Los registros contables se deben realizar dentro mes que se generan las 

transacciones si el CINAP decide optar por un sistema de manejo contable 

computarizado se entenderá que se deben contabilizar en el momento  en que 

se genere cada documento (sistema devengado). 

d. Se deben seguir todos los lineamientos contables, establecidos en las normas  
de contabilidad financiera, adoptadas por la República de Panamá,  teniendo en 
cuenta el Código de Comercio, el  código fiscal  y las leyes que para tal fin se 
emitan.  
 

e. Se  deben llevar los libros de contabilidad exigidos por la ley y consignar dicha  
Información  contable    en los libros.  Para este caso se entenderá como libros 
de contabilidad: 

1. Libro de Actas 
2. Libro de Registro Diario 
3. Libro Mayor  

 
f. El CINAP contará con un catálogo de cuentas contables, el cual  permitirá 

identificar  las aplicaciones de los registros. 
 
 
3.4   Normas  referentes al catálogo de cuentas 

 
Esta guía de uso de las cuentas contables que integran el Catalogo de cuentas del 
CINAP, se diseñó de acuerdo a la normativa legal establecida y los principios básicos 
de contabilidad que rigen el  desarrollo empresarial en Panamá 
 
Las personas que laboran en los cargos que integran la parte contable y financiera  del 
CINAP deberán adoptar el uso de las cuentas establecidas en la presente guía, y si en 
algún caso particular y por razones de actividades nuevas a desarrollar por el Colegio  
se vean en la necesidad de emplear  cuentas o sub cuentas no consideradas en este  
manual  deberá solicitar la autorización expresa de la respectiva  autoridad  
competente. Para el caso  pudiera designarse a la Secretaria de Finanzas con la 
asesoría del contador designado, con el fin de evitar duplicidad de cuentas. 
 
Adicionalmente, se utilizan las cuentas auxiliares, para identificar el movimiento 
detallado Esta relación permite identificar personas, entes, empresas que se afectan en 
el movimiento antes mencionado, puede identificarse con un punto o adicionarle los  
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dígitos que se prefijen de cada  una de las operaciones  o entes, según  necesidades 
para cada caso. 
 
El catálogo será flexible  por cuanto se puede amoldar  a las necesidades  y exigencias  
que el entorno exige y a la dinámica de las transacciones contables que en el futuro se 
puedan  presentar dentro del CINAP. 
 
La identificación de cada una de las cuentas se basa en el sistema decimal Dewey 
tomando en consideración 6 niveles y de 4 a 12 dígitos por considerarse el más 
práctico para el procesamiento computarizado, manual ó mecánico de las operaciones, 
en el caso específico de CINAP su uso está determinado por la utilización del programa 
contable  a implementar o, en todo caso, se deberán usar aún cuando su sistema siga 
siendo manual. 
 
 
Sistema  de  codificación  y  denominación  
 
La codificación y denominación de las clases,  rubros, cuentas, sub cuentas y cuentas 
analíticas previstas en el Catálogo de Cuentas del presente Manual, han sido 
estructuradas sobre la base de un sistema que contempla los siguientes niveles:  
 
 Clase   :     Se identifica con el primer dígito  
 Rubro   :     Se identifica con los dos primeros dígitos  
 Cuenta   :     Se identifica con los cuatro primeros dígitos  
  
 
 Subcuenta:    Se identifica con los seis primeros dígitos  
 Cuenta analítica:    Se identifica con los ocho primeros dígitos  
 Subcuenta analítica:   Se identifica con los diez primeros dígitos.  
 
 
Las clasificaciones definidas para las cuentas en el presente Manual son las     
siguientes:  
 
   Clase: 1 Activo  
   Clase: 2  Pasivo  
   Clase: 3 Patrimonio  
   Clase: 4 Ingresos  
   Clase: 5 Costos 
   Clase: 6 Gastos 
   Clase: 7 Cuentas de orden   
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3.5  Presentación de estados financieros  

 

Los estados financieros preparados de acuerdo a  las Normas Internacionales de 
Información Financieras (NIIF) comprenden: 

¶ El Estado de Situación Financiero 
¶ El Estado de Resultados Integrales 
¶ El Estado de Patrimonio  
¶ Estado de Flujo de Efectivo 
¶ Las notas explicativas. 

Los estados financieros básicos deberán contener obligatoriamente las firmas de quien 
ejerza el cargo de Contador. 
 
La misma implica la declaración de que la información contenida en los documentos 
que se firman ha sido extraída de los libros legales  y auxiliares del CINAP  y verificada 
en cuanto a su exactitud e integridad.  
 
Adicionalmente, la Secretaria de Finanzas deberá cumplir  con lo que se indica en los 
estatutos del CINAP, referente a hacer entregas semestrales de la información 
financiera. El contador deberá presentar  informes interinos cuando la Secretaria de 
Finanzas lo requiera,  
 
 
3.6  Responsabilidad fiscal ante la Dirección General de Ingresos (DGI)I 

  
El CINAP deberá preparar información complementaria a los Estados Financieros 
básicos con referencia a los diferentes rubros y cuentas, en los formularios, plazos, 
periodicidad y de  acuerdo al detalle que, mediante anexos y reportes, determine la  
DGI al cierre  calendario, tales como 
 

¶ Formulario de Donaciones 

¶ Pagos  a Terceros 
 
.  
3.7  Cierre  del  ejercicio  operativo 
 
El año operativo del CINAP inicia el 1 de noviembre y termina el 31 de octubre, de 
acuerdo a su fecha de constitución. Se debe presentar una memoria anual de los 
aspectos financieros, documento que servirá a la Secretaría de Finanzas para la 
presentación de su respectivo informe a la Junta Directiva y este a su vez a la 
Asamblea  General.  
 
 
 
 
 

http://es.wikipedia.org/wiki/Estado_de_situaci%C3%B3n_patrimonial
http://es.wikipedia.org/wiki/Estado_de_Resultados
http://es.wikipedia.org/wiki/Estado_de_evoluci%C3%B3n_de_patrimonio_neto
http://es.wikipedia.org/wiki/Estado_de_Flujo_de_Efectivo
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Procedimiento: Trámites para el ciclo contable 
 
3.8 DIAGRAMA DE FLUJO PARA EL REGISTRO CONTABLE   
 

SECRETARIA AUXILIAR CONTABLE

Procedimiento: TRÁMITES PARA EL CLICLO CONTABLE

Inicio

Fin

Recibir o generar 

informacion contable

ASESOR CONTABLE

Registrar cada 

transaccion en el 

diario general

Traslada saldos del 

libro diario al mayor 

general

Al cierre de cada 

mes debe realizar: 

- Cierre de operacion 

mensual. 

- Conciliación de 

cuentas.

- Conciliación 

bancaria.

- Revisión de 

informes.

El encargado de 

contabilidad enviará 

dicho informe a la 

Secretaria Ejecutiva, a 

fin de que sea revisado

A
Recibos

B
Facturas

C
Comprobante 

Egreso

D

Depositos / Notas 

Debito / Notas Credito

E
Actas y otros 

documentos

A

B C D E
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3.9 Descripción del procedimiento  del Ciclo Contable  
 

Descripción de las actividades 

 

 

A. Recibir o generar documentos contables   

Ejecutor: Asesor  Contable 

Plazo: 1 día hábil 

Sistemas utilizados: Manual o computarizado 

PC ACTIVIDAD 

 

ƶ 

 

Por cada proceso  se generan  algunos de estos eventos a) Solicitud de 

cotizaciones; b) Cotizaciones; c) Análisis de las cotizaciones; d)  Orden de 

compra o de servicio; e) Informe de recepción; f) Copia del instrumento de 

pago; j) Cualquier otra información relacionada., se debe  organizar estos 

documentos 

Documentos 

generados: 

De acuerdo con la transacción realizada. 

Solicitud de Cotización  FAFC No.1 

 
 

B. Registrar cada transacción en el diario general 

Ejecutor:  Contador  -  Secretaria Auxiliar Contable 

Plazo: 1 día hábil 

Sistemas utilizados: Manual o computarizado 

PC ACTIVIDAD 

 

ƶ 

 

Conforme su naturaleza y las políticas que rigen  en la materia.  Debe registrar 

cada transacción en el libro de diario donde los documentos descritos 

constituyen el soporte de la operación. Codifíquelas conforme la clasificación 

Documentos 

generados: 

Diario General  

 
 

C. Registrar  el resumen de las transacciones el mayor  general 
 

Ejecutor: Asesor Contable ï Contador 

Plazo: 1 día hábil 
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Sistemas utilizados:  

PC ACTIVIDAD 

 

ƶ 

 

Trasladar  saldos del libro diario al mayor general  

Documentos 

generados: 

Libro Mayor 

 

 

 
D. Elaboración de los estados financieros 
 

Ejecutor: Asesor Contable 

Plazo: 1 día hábil 

Sistemas utilizados:  

PC ACTIVIDAD 

 

ƶ 

 

El asesor contable, al cierre de cada mes, extraerá la información registrada en 

el diario general, mayor general y en los correspondientes auxiliares, las que 

resumirá conforme el formato estructurado en el Plan de  Cuentas. 

 

El asesor contable enviará dicho informe a la Secretaria Ejecutiva, a fin de que 

sea revisado; esta lo devolverá al asesor contable, para atender observaciones 

y emitir el informe final. Este informe final será entregado a la Secretaria de 

Finanzas para su presentación a la Junta Directiva y su posterior presentación 

a la  Asamblea General  

 

Documentos 

generados: 

Estados Financieros 
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CAPITULO III   

DESARROLLO DE PROCESOS 

 

1. Procedimiento PAFC-1 
Trámites para el manejo y reembolso de la caja menuda 

 

1.1  RESUMEN GENERAL 

Alcance 

El presente documento aplica para el manejo del fondo de 
dinero en efectivo, necesario para el pago de gastos menores e  
imprevistos de baja cuantía que, por su valor, no justifican ser 
cancelados con cheque bancario.  

Objetivo 
Asegurar un adecuado manejo de fondos de dinero en efectivo, 
disponible para agilizar el  pago de  transacciones que requieran 
ser pagadas de manera rápida. 

Áreas involucradas 
en el proceso: 

Secretaría  Auxiliar Contable 

Periodicidad: Diaria 

 

Tiempo que 
demora un ciclo del 
proceso: 

En  el día  

 
 

1.2 Políticas para el manejo y reembolso de la Caja Menuda 
 

Á Los recursos entregados para el manejo de la caja son montos fijos 
reembolsables que por ningún motivo deberán superar el valor aprobado para su 
manejo. 
 

Á Los pagos por caja menuda se efectuarán únicamente en los horarios de oficina 
o en los que determine la Secretaría Ejecutiva para el caso de situaciones no 
corrientes. 
 

Á La encargada del fondo de caja menuda podrá entregar dinero en efectivo de 
carácter provisional para atender gasto sin justificante inmediato, mediante un 
comprobante provisional de caja menuda. 

 
 
Á Por ningún motivo se podrá fraccionar en varias facturas o recibos de caja una 

factura o documento equivalente cuyo valor supere el monto establecido para 
pagos por caja menuda. 
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Á Los gastos cubiertos con recursos de caja menuda (exceptuado los gastos de 

transporte) deberán ser soportados con factura de venta y cumpla con los 
requisitos vigentes de ley. 
 

Á Los comprobantes provisionales deberán ser legalizados a más tardar el día 
hábil siguiente a la entrega del dinero, diligenciando completa y adecuadamente 
el formato de comprobante de cala menuda y adjuntando los soportes 
correspondientes. 
 

Á Las facturas y demás documentos soporte deben corresponder al mes en que se 
efectúa el reembolso. 
 

Á Los pagos efectuados por la caja menuda no deben superar los B/ 25.00. 
 

Á El saldo de efectivo de la caja menuda no  debe estar por debajo del 30% del 
monto original. 
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1.3  DIAGRAMA DE FLUJO 

 

SECRETARIA AUXILIAR CONTABLE SECRETARIA EJECUTIVA

Procedimiento: TRÁMITES MANEJO Y CONTROL DE LA CAJA MENUDA

Inicio

FIN

A

Planilla de control 

de caja menuda - 

FAFC - 06 

B
Vale de caja menuda

- FAFC - 07 

Verifica el monto de la 

constitución del fondo de caja 

menuda (se determinan 2 

reembolsos)

Proceso de cheques 

(FAFC ï 06)

Recibe efectivo y 

regisran el ingreso en la 

planilla de control 

(custodia en cajilla de 

seguridad)

Recibe soliciud de pagopor 

caja menuda debidamente 

aprobada y registra salida
A

Verifica disponibilidad 

de fondos

Realiza contabilización de los 

movimientos de caja menuda y 

entrega al contador

B

C

A

Lo gastado es 

superior al 70%

Si

No
Solicita reembolso

1

C
Nota contable

1

Cambia cheque por 

ventanilla y entrega 

efectivo
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1.4 Descripción del procedimiento para trámite, manejo y control de la caja 
menuda 

 

1.4.1 DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
 

A. CONSTITUCION DEL FONDO DE LA CAJA MENUDA 

Ejecutor: Secretaria Ejecutiva 

Plazo: 1 día hábil 

Sistemas utilizados: Computarizado o manual 

PC ACTIVIDAD 

 

ƶ 

 

Estos recursos son desembolsados del banco a través del cobro de un cheque 

por ventanilla y siguiendo los lineamientos del procedimiento PAFC-06 

(ñtrámites para la emisión y control de chequesò).  

El efectivo será entregado a la Secretaria Auxiliar Contable para su custodia. 

Este ingreso debe registrarse en la planilla de control de caja menuda. 

Documentos 

generados: 

FAFC ï 06 (Planilla de control de movimiento de Caja 

menuda). Anexo No.6 

 
 

B. CUSTODIA DE LOS RECURSOS DE CAJA MENUDA 
 

Ejecutor: Secretaria Auxiliar Contable  

Plazo: 1 día hábil 

Sistemas utilizados: Computarizado o manual 

PC ACTIVIDAD 

 

ƶ 

 

Recibe el dinero del reembolso de caja menuda y deberá mantenerlo guardado 

en una caja de seguridad, velando porque los soportes y los movimientos 

consignados en la planilla ñFAFC ï 06 (Planilla de control de movimiento de 

Caja menudaò correspondan con lo custodiado. 

 

Documentos 

generados: 

No se genera documento 
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C. Solicitud de pago a través de caja menuda 
 
 
 

Ejecutor: Secretaría Auxiliar 

Plazo: 1 día hábil 

Sistemas utilizados: Computarizado o manual 

PC ACTIVIDAD 

 

ƶ 

 

Recibe la solicitud de pago a través de caja menuda, presentando el respectivo 

recibo y con el visto bueno del Secretario Ejecutivo. En caso de tratarse de un 

anticipo  provisional, no se exigirá factura de venta o documento equivalente en 

el momento.  

La salida o pago del efectivo deberá registrarlo en la planilla de control de 

movimiento de Caja Menuda, para llevar el control y diligencias el recibo 

provisional de caja Forma FAFC -01 

Documentos 

generados: 

FAFC ï02 (Recibo Provisional  de Caja Menuda). Anexo 

No.2 

FAFC ï 06 (Planilla de control de movimiento de Caja 

Menuda). 

 
 
 
D. Legalización de pagos  de caja menuda 
 
 

Ejecutor: Secretaria Auxiliar 

Plazo: 1 día hábil 

Sistemas utilizados: Computarizado o manual 

PC ACTIVIDAD 

 

ƶ 

 

Cuando se trata de pagos provisionales o de anticipos, en los plazos 

establecidos en las políticas el beneficiario procederá a presentar el respectivo 

soporte (factura de venta o documento equivalente) con lo cual la Secretaria 

Auxiliar deberá anular el comprobante de pago provisional y generar un 

comprobante de Caja Menuda  

 

Documentos 

generados: 

FAFC ï 03 Comprobante de Caja Menuda 
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E. Solicitar el reintegro de monto de la caja menuda 

 

Ejecutor: Secretaria Auxiliar 

Plazo: 1 día hábil 

Sistemas utilizados: Computarizado o manual 

PC ACTIVIDAD 

 

ƶ 

 

Cuando el fondo de la caja menuda se haya consumido el 70% del valor 

autorizado para la caja menuda, solicitará a la Secretaría Ejecutiva el reintegro 

del valor utilizado, suministrando para tal fin, la planilla de control de 

movimiento de caja menuda, con el detalle de los gastos autorizados.   

 

Documentos 

generados: 

No genera documento 

 

 
F. Contabilización de los movimientos de la Caja Menuda 

 

Ejecutor: Contador 

Plazo: 1 día hábil 

Sistemas utilizados:  

PC ACTIVIDAD 

 

ƶ 

 

Al finalizar la jornada de atención deberá generar el resumen de lo pagado a 

través de la caja menuda. Dicha operación será entregada al  Contador.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTATIVOS, FINANCIEROS Y CONTABLES 

 
  

 Página 32 de 101 

 

 

2   Procedimiento PAFC-2 Trámites para el uso de los recursos del CINAP  

 

Los recursos del CINAP  están clasificados como  actividades administrativas  y de 

actividades de inversión, descritos en las políticas generales,  los cuales deben seguir 

el procedimiento  a  detallar  seguidamente. 

 

2.1  Resumen general 
 

Alcance 

El presente documento describe el procedimiento desde el 
recaudo de los recursos  recibidos para  actividades 
administrativas y/o actividades de Inversión del  Colegio hasta su 
conciliación.  

Objetivo 
Determinar  los pasos precisos para  el recaudo, manejo de los 
recursos  recibidos a través de esta cuenta, así como el uso de los 
mismos. 

Áreas involucradas 
en el proceso: 

Secretaría Ejecutiva, Secretaria Auxiliar Contable  

Periodicidad: Diario 

 

Tiempo que demora 
un ciclo del proceso: 

2 días hábiles 

 

 
2.2 Políticas para el uso de los recursos del CINAP  

 

a. Los fondos recaudados en las cuentas del CINAP deben ser aplicados para la 

compra de inmuebles, maquinarias o equipos, pagos administrativos o de 

servicios que se requieran para el funcionamiento operativo del COLEGIO, y/o 

aplicados para las operaciones descritas en los diferentes cronogramas de los 

proyectos liderados por el CINAP.   

 
b. Los fondos recaudados por estas cuentas corresponden a los ingresos 

ordinarios que maneja el Colegio,  es decir,  cuotas, inscripciones, 
certificaciones, alquileres de propiedades y otros bienes, patrocinios y 
donaciones entre otros. 

 
 

c. La conciliación bancaria de estas cuentas se debe llevar a cabo de manera 
mensual e Informar los resultados de las conciliaciones a la  Secretaria Ejecutiva  
para aclaración de partidas pendientes o cualquier área que desee consultar. 
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d. La conciliación bancaria de este fondo se debe llevar a cabo de manera 

mensual. 

e. El contador debe Informar los resultados de las conciliaciones a la  Secretaria 

Ejecutiva  para aclaración de partidas pendientes o cualquier área que desee 

consultar. 
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2.3   DIAGRAMA   DE FLUJO    

 

SECRETARIA AUXILIAR 

CONTABLE SECRETARIA EJECUTIVA

Procedimiento: TRÁMITES USO DE RECURSOS CUENTA CINAP

Inicio

Fin

A
Nota contable

B

Resumen Conciliaciones 

Bancarias

Recepciona los 

estados bancarios

Proceso adquisiciones 

de bienes y servicios 

(PAFC ï 01)

Registra los moviimentos 

de los recaudos 

provenientes de las 

empresas y registra en 

planilla de control recaudos

Genera nota contable por 

concepto de ingresos. esta 

nota se le hace llegar al 

contador A

Efectua junto con el 

contador  la conciliacion de 

las cuentas bancarias

Solicita aclaracion de las 

operaciones no conciliadas 

a los bancos

Evalua y analiza las 

conciliaciones

Mensajeria 

Externa

C
Planilla Control de Recaudos

C

B

Registra y actualiza 

información en el libro de 

bancos

Emiten las conciliaciones
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2.4 DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO  

             
 

2.4.1 DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
 

A. RECEPCION DE LOS ESTADOS   DE CUENTA DE LAS DISTINTAS 
INSTITUCIONES GUBERNAMENTALES Y NO GUBERNAMENTALES 
DONDE SE ESPECIFICA LOS MONTOS RETENIDOS Y TRASLADADOS AL 
CINAP 
 

Ejecutor: Secretaría Auxiliar Contable 

Plazo: 1 días hábil 

Sistemas utilizados: Mensajería 

PC ACTIVIDAD 

 

ƶ 

 

Recibe los estados de cuenta del Banco ya sea a través físico o por medio de 

los medios electrónicos. 

 

Documentos 

generados: 

No se genera documento 

 
 
B. REGISTRA LOS MOVIMIENTOS DE INGRESOS 

Ejecutor: Secretaria Auxiliar Contable 

Plazo: 1 día hábil. 

Sistemas utilizados: Microsoft Excel 

PC ACTIVIDAD 

 

ƶ 

 

Identifica las personas jurídicas y naturales de las cuales provienen los 

recaudos y los registra en la plantilla de registro de ingresos, con el fin de poder 

llevar a cabo un control.  

Documentos 

generados: 

No se genera documento 

 

 

 

TRÁMITES PARA EL USO DE LOS RECURSOS DE LA CUENTA CINAP 
(DEPÓSITOS Y RETIROS) 
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C. REGISTRA LOS MOVIMIENTOS EN LA CONTABILIDAD  

Ejecutor: Secretaria Auxiliar ï Contador  

Plazo: 1 día hábil. 

Sistemas utilizados: Microsoft Excel 

PC ACTIVIDAD 

 

ƶ 

 

Luego de identificar los recaudos genera un depósito bancario por concepto de 

ingresos bancarios. Dicho comprobante de depósito debe ser entregado al final 

del día al Contador o con la periodicidad que se haya pactado  para el caso no 

máximo de un mes,  para la entrega de los movimientos contables generados 

en la oficina.  

 

Documentos 

generados: 

Comprobante de depósito 

 
D.  Reciba  solicitudes para pagos  

Ejecutor: Secretaria Auxiliar 

Plazo: 1 día hábil. 

Sistemas utilizados: Computarizado o manual 

PC ACTIVIDAD 

 

ƶ 

 

Recibe las solicitudes formales de pagos internos de funcionamiento 

administrativo u operativo del Colegio (Procedimiento PAFC-01 - trámites para 

las adquisiciones de bienes y servicios), validando las asignaciones 

presupuestales destinadas para procesos internos de funcionamiento.  

 

Documentos 

generados: 

No se genera documento 

 

 

E.  Concilia los movimientos bancarios de las cuentas de operación e 
inversión.   

Ejecutor: Secretaria Auxiliar  - Contador 

Plazo: 1 día hábil. 

Sistemas utilizados: Computarizado o manual 

PC ACTIVIDAD 
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ƶ 

 

Identifica  todos  los  movimientos  que  no  se  encuentren registrados 

contablemente en los estados bancarios y  los registra en la planilla de 

conciliación.  

Nota: Las aclaraciones u observaciones deben ser validadas con el Contador   

Documentos 

generados: 

FAFC ï 04 (Planilla de Conciliación Bancaria) 

 

F. ENVIO DE SOLICITUD DE ACLARACIONES A LOS BANCOS  

Ejecutor: Secretaria Ejecutiva  

Plazo: 1 días hábiles. 

Sistemas utilizados: Computarizado o manual 

PC ACTIVIDAD 

 

ƶ 

 

De acuerdo con las opciones registradas en la planilla de conciliación bancaria, 

solicita de manera formal a los bancos las respectivas aclaraciones de los 

movimientos.  

Documentos 

generados: 

No se genera documento 

 

 

G. Envío del resumen  de conciliaciones a la Secretaria de Finanzas 

Ejecutor: Secretaria Ejecutiva 

Plazo: 1 días hábiles. 

Sistemas utilizados: Computarizado o manual 

PC ACTIVIDAD 

 

ƶ 

 

Consolida la información de las conciliaciones bancarias de manera mensual y 

genera un reporte que debe ser entregado a la Secretaría de Finanzas, quien a 

su vez se encarga de preparar la presentación a la Junta Directiva Nacional. 

Documentos 

generados: 

Informe de resumen de conciliaciones. 
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3. Procedimiento PAFC-3 
TRÁMITES PARA LA EMISIÓN Y 
CONTROL DE CHEQUES 

 

3.1  RESUMEN GENERAL 
 

Alcance 
El presente documento describe el procedimiento desde La 
aprobación para cancelación de una obligación hasta su 
contabilización.   

Objetivo Determinar los pasos a seguir en la emisión de cheques.  

Áreas involucradas 
en el proceso: 

Secretaría Ejecutiva. 

Periodicidad: Diario 
 

Tiempo que 
demora un ciclo del 
proceso: 

1 día hábil 

 

 
3.2 POLÍTICAS 

 
a. La expedición de los cheques está supeditada a los fondos que se encuentre 

depositados en los bancos. 
 

b. Un cheque se elaborará previa fundamentación del gasto o inversión, 
debidamente presentado y debe ir acompañado de un formulario donde se 
detalle el monto, nombre, objetivo. Anexo No.5 ï Formato de Solicitud de 
Emisión de Cheque Debe ser firmado por la persona que lo presenta y quien lo 
revisa o verifica  la Secretaria Ejecutiva y autorizado por el presidente. 

 
c. Los cheques son autorizados por  el presidente y avalados por  las  personas de 

la Junta Directiva Nacional, que se le designe competencia para tal fin.   
 

d. Los cheques deben ser firmados únicamente por  dos personas de las cuatro 
designadas para este proceso y se sugiere firmas cruzadas entendiéndose por 
cruzadas que deben ser una de dos en las siguientes categorías 1. Presidente o 
Vicepresidente 2. Tesorero o Subtesorero.  

 
e. Los pagos todos se debe realizar con cheque y no en efectivo. A menos que se 

esté solicitando un gasto menor que en todo caso será entonces por pagos de 
caja menuda. 

 
f. La factura del proveedor será un documento indispensable y/o obligatorio  en la 

emisión de cheques, y en todo caso  debe estar firmada por quien tiene 
constancia de la recepción del bien o servicio.   
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3.3 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

SECRETARIA AUXILIAR CONTABLE SECRETARIA EJECUTIVA

Procedimiento: TRÁMITES PARA LA EMISION Y CONTROL DE CHEQUES

Inicio

Fin

A
Chequera (cheques)

B
Comprobante de egreso

Recibe 

documentación para 

pago (aplicando las 

politicas)

Solicita chequera

Genera comprobante 

de egreso

A

Se contacta con el proveedor 

para el pago, quien debe firmar 

soportes en calidad de recibo

Devuelve chequera 

para custodia

GUARDA 

CHEQUERA EN 

CAJA FUERTE

B

Saca chequera de caja fuerte 

y entrega a la secretaria 

auxiliar

Diligencia el cheque

Verifica y gestiona firma 

de cheques con las 

personas autorizadas. en 

la cuenta  bancaria

Elabora nota contable y envia 

soportes para archivo al 

contador.

A

A B

A

C
Nota contable

C

En caso de que no 

quede bien elaborado 

debe colocar sello de 

anulado y dejarlo 

dentro del talonario
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3.4   DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
TRÁMITES PARA LA EMISIÓN Y CONTROL DE CHEQUES 

 

 

DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES 

 
A. RECEPCION DE RELACION DE PAGOS 

 

Ejecutor: Secretaria Auxiliar Contable  

Plazo: 1 día hábil 

Sistemas utilizados:  

PC ACTIVIDAD 

 

ƶ 

 

Recibe la lista de pagos a realizar a través de cheques, verificando los 

siguientes  soportes: 

a. Factura o cuenta de cobro del bien o servicio prestado.  Esta debe llevar el 
visto bueno de quien recibió el bien o servicio. 

b. Fotocopia del documento de identidad del beneficiario del pago (primera y 
única vez). 

c. Documentos del requerimiento inicial, previamente avalados 

 

Nota: Valida la aplicación de las políticas 

Documentos 

generados: 

 

 
 
B. ACCESA A LA CHEQUERA PARA LA ELABORACION DEL CHEQUE  

Ejecutor: Secretaria Auxiliar Contable 

Plazo: 1 día hábil 

Sistemas utilizados:  

PC ACTIVIDAD 

 

ƶ 

 

Solicita a la  Secretaria Ejecutiva le facilite la chequera, quien la custodia en 

caja fuerte. Utiliza el consecutivo disponible para la elaboración. 

Documentos 

generados: 

Cheque bancario 
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C.  GENERA COMPROBANTE DE EGRESO 

Ejecutor: Secretaria Auxiliar Contable  

Plazo: 1 día hábil 

Sistemas utilizados:  

PC ACTIVIDAD 

 

ƶ 

 

Elabora comprobante de Egreso, como soporte de la actividad del pago y del 

registro en contabilidad. Debe detallar el motivo del pago, el valor, el 

beneficiario y alguna que otra condición comercial, tales como pago después 

de la fecha de emisión de la factura o pago a crédito entre otros. 

Documentos 

generados: 

FAFC ï 07 (Comprobante de Egreso) Anexo  No. 7 

 

 

D. SOLICITUD DEL CHEQUE 

Ejecutor: Secretaria Auxiliar Contable 

Plazo: 1 día hábil 

Sistemas utilizados:  

PC ACTIVIDAD 

 

ƶ 

 

Elabora el cheque por el valor solicitado, cumpliendo con los requisitos 

estipulados en las condiciones de la cuenta: 

 

Solicita a la  Secretaria Ejecutiva la  gestión de la firma. 

 

Nota: en caso de que el cheque no quede bien elaborado, se debe colocar sello 

de anulado y adjuntarlo dentro del talonario, antes de proceder a utilizar un 

nuevo cheque. También  hay cheques que se deben anular porque la persona 

no participó de la reunión, por ejemplo luego de haber sido aprobado. En todo 

caso se debe tener en cuenta  el control sellado anteriormente 

Documentos 

generados: 

Cheque bancario 
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E. FIRMA Y APRUEBA PAGO DEL CHEQUE 

Ejecutor: Secretaria Ejecutiva 

Plazo: 1 día hábil 

Sistemas utilizados:  

PC ACTIVIDAD 

 

ƶ 

 

La Secretaria Ejecutiva recibe el comprobante de egreso, factura de compra y 

el cheque, verificando que cumpla con todo lo establecido en el procedimiento 

de pago. Solicita al Presidente y/o responsables  la firma del cheque de 

acuerdo con las instrucciones  dadas  en el banco y devolverá documentos a la 

secretaria auxiliar. 

Documentos 

generados: 

Cheque bancario 

 

F. SE CONTACTA CON EL PROVEEDOR PARA ENTREGA DEL CHEQUE 

Ejecutor: Secretaria Auxiliar Contable  

Plazo: 1 día hábil 

Sistemas utilizados:  

PC ACTIVIDAD 

 

ƶ 

 

Se contacta telefónicamente con el proveedor para notificarle que puede pasar 

a reclamar el pago con cheque. Si el proveedor es persona natural, debe 

solicitar la presentación de documento de identidad y si es una persona jurídica 

deberá enviar carta de autorización indicando la persona a quien autorizan 

entregar el cheque. 

El proveedor o persona autorizada deberá firmar el comprobante de egreso 

como recibido, colocando adicionalmente fecha y hora de recibo del mismo  

Posteriormente se entrega el cheque al proveedor. 

 

Documentos 

generados: 

No se genera documento 
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G. DEVUELVE CHEQUERA PARA SU CUSTODIA 

Ejecutor: Secretaria  Auxiliar Contable 

Plazo: 1 día hábil 

Sistemas utilizados:  

PC ACTIVIDAD 

 

ƶ 

 

Realiza devolución de la chequera a la Secretaria Ejecutiva para custodia de la 

misma en la caja fuerte. 

Documentos 

generados: 

No se genera documento 

 

H. CONTABILIZACION 

Ejecutor: Secretaria Auxiliar Contable - Contador 

Plazo: 1 día hábil 

Sistemas utilizados: Sistema contable 

PC ACTIVIDAD 

 

ƶ 

 

Entrega comprobante de egreso al Auxiliar Contable para el registro del pago 

en la contabilidad. Finalmente se archivan todos los soportes. 

Documentos 

generados: 

FAFC ï 07 (Comprobante de Egreso) Anexo No.7 
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4. Procedimiento PAFC-4 
TRAMITES PARA LA ADQUISICION DE 
BIENES Y SERVICIOS 

 

4.1 RESUMEN GENERAL 

 

Alcance 
El presente documento describe el procedimiento desde la 
solicitud de compra o contratación de un bien o servicio hasta su 
pago y entrega a satisfacción.  

Objetivo 

Establecer  las actividades que van encaminadas a tramitar la 
adquisición de bienes y servicios derivados de la actividad 
empresarial del CINAP, para lo cual se debe cumplir con las 
políticas establecidas para tal fin. 

Áreas involucradas 
en el proceso: 

Secretaría Ejecutiva (Servicios administrativos)  

Periodicidad: En el momento que se den y no debe ser más de un día. 
 

Tiempo que demora 
un ciclo del 
proceso: 

Entre 1 y 15 días hábiles. 

 

 
4.2  POLÍTICAS 

 
a. Para la ejecución de la compra de un bien o servicios se debe tener en cuenta 

que si el monto del servicio es superior a B/1,000.00 debe tener en visto bueno 

de la Asamblea General y debe estar contemplado en el presupuesto vigente.  

b. Se pueden solicitar partidas extraordinarias para el pago de bienes o servicios 

no incluidos en la vigencia fiscal, siempre que existan ahorros y/o ingresos no 

previstos.  

c. Como soporte del gasto que se solicita,  además de necesitarse la autorización 
de la junta directiva o la asamblea general; según sea el monto.  

 
d. El uso de partidas extraordinarias para gastos de funcionamiento, debe ser 

aprobado por la Asamblea General. 
 

e. Para gastos inferiores a  B/.1,000.00 debe llevar el visto bueno de la Junta 
Directiva Nacional y ser aprobados por la Presidencia y la Secretaria de 
Finanzas 

 
 

f. Para las compras  de mayor cuantía, entendiéndose como mayor cuantía un 
valor de B/200.00 es necesario contar como mínimo tres cotizaciones de 
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proveedores diferentes, sean nacionales o extranjeros que cumplan con los 
requisitos de legalidad. 

 
4.3   DIAGRAMA DE FLUJO 

 

SECRETARIA AUXILIARSECRETARIA EJECUTIVA

Procedimiento: TRÁMITES PARA LAS ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS

Inicio

FIN

A
Solicitud de 
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prespuesto?

SI

No

Recibe las diferentes necesidades de 

las dependencias del CINAP, las 

cuales son valoradas
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bien

Verifica asignación 

presupuestaria
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proveedores en el 
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ejecutivo solicitud 

adición al prespuesto 

o devolución de 

solicitud

Revisa cotizacion o 

solicitud de adicion 

presupuestaria y tramita
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pago (PAFC ï 

6 o PAFC ï 7)
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1
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4.4  DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
          
 
 
DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES 

 
A. REVISION DE LAS NECESIDADES 

 

Ejecutor: Secretaría Ejecutiva 

Plazo: 5 días hábiles 

Sistemas utilizados: MS Excel 

PC ACTIVIDAD 

 

ƶ 

 

La Secretaria Ejecutiva recibe las diferentes necesidades de las diferentes 
dependencias del CINAP, las cuales son valoradas. De igual forma toma como 
referencia el orden de gastos ejecutados en el año fiscal inmediatamente 
anterior para elaborar el presupuesto anual de gastos. 

 

Nota: Un Presupuesto de Egresos bien elaborado permite al área de 
adquisiciones planear qué productos y servicios tendrá que adquirir en el 
periodo. Adicionalmente debe analizar los reglamentos procedimentales que 
indican cómo realizar el proceso de compra en su administración. 

 

Documentos 
generados: 

Documento de análisis presupuestal llevado a la JDN para 
su revisión y posterior aprobación en la Asamblea 

 
 
B. ATENCIÓN DEL REQUERIMIENTO  

Ejecutor: Secretaria Auxiliar Contable 

Plazo: 2 días hábiles. 

Sistemas utilizados:  

PC ACTIVIDAD 

 

ƶ 

 

Recibe la solicitud formal del requerimiento para compra o adquisición de un 
servicio. De acuerdo con los topes establecidos en las políticas verifica si tiene 
asignación presupuestal o si es necesario solicitar una adición al presupuesto  

 

¿Posee presupuesto? 

 

Si: Continúa con el trámite de cotización 

No: Informa a la Secretaria Ejecutiva la observación negativa 

 

TRAMITES PARA LA ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS 
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Documentos 
generados: 

No se genera documento 

 
C. COTIZACION EN EL MERCADO  

Ejecutor: Secretaria Auxiliar Contable 

Plazo: 3 días hábiles. 

Sistemas utilizados:  

PC ACTIVIDAD 

 

ƶ 

 

Realiza una selección de proveedores y los contacta telefónicamente o por 
escrito, solicitando que presente por escrito una cotización formal del bien o 
servicio solicitado.  

 

Nota 1: Para compras inferiores al tope establecido no será necesaria u 
obligatoria la exigencia de tres propuestas diferentes.  

 

Documentos 
generados: 

No se genera documento 

 
 

D. APROBACIÓN DE LA COTIZACION  

Ejecutor: Secretaria  Ejecutiva  

Plazo: 1 días hábiles. 

Sistemas utilizados:  

PC ACTIVIDAD 

 

ƶ 

 

Realiza un análisis de la (s) cotización (es) recibida (s), verificando que 
cumplan con los requisitos funcionales y de calidad requeridos por el CINAP. 
De acuerdo con lo anterior aprueba y entrega para generar la orden de compra.  

 

Documentos 
generados: 

No se genera documento 

 
 
E. ELABORACION DE LA ORDEN DE COMPRA  

Ejecutor: Secretaria Auxiliar Contable 

Plazo: 1 días hábiles. 

Sistemas utilizados:  

PC ACTIVIDAD 
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ƶ 

 

Recibe cotización aprobada y realiza la orden de compra del bien o servicio, 
con lo cual se pondrá en contacto con el proveedor para coordinar la entrega o 
realización del trabajo.  

 

Nota: En el formato debe contener: 

Å Nombre del bien o servicio 

Å Descripción 

Å Especificaciones (medidas, peso, calidad) unitarias 

Å Cantidad 

Documentos 
generados: 

FAFC ï 08 (Orden de Compra) Anexo No.8 

 
 
F. RECEPCION DEL BIEN  SERVICIO  

Ejecutor: Secretaria Auxiliar Contable 

Plazo: 1 días hábiles. 

Sistemas utilizados:  

PC ACTIVIDAD 

 

ƶ 

 

Recibe  del proveedor el bien solicitado o en su defecto verifica que se haya 
llevado a cabo el servicio técnico o profesional requerido, para lo cual el 
proveedor deberá entregar la respectiva factura por el concepto en mención.  

 

Nota: Si se trata de un bien o servicio solicitado por alguna dependencia ajena 
a la administrativa, está debe avalar o aprobar la factura de compra  a través de 
su firma solamente del secretario ejecutivo 

 

 

Documentos 
generados: 

Factura de compra (proveedor) 
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G. PAGO Y CONTABILIZACION  

Ejecutor: Secretaria Auxiliar Contable 

Plazo: 2 días hábiles. 

Sistemas utilizados: Sistema Contable 

PC ACTIVIDAD 

 

ƶ 

 

Dependiendo del monto a cancelar procede a llevar a cabo el pago del bien o 
servicio adquirido por el CINAP (PAFC ï 5 o PAFC ï7) y realiza la respectiva 
contabilización. 

 

Documentos 
generados: 

No se genera documento 
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5. Procedimiento PAFC-6 

TRAMITES CONTRATACION DE SERVICIOS 

PROFESIONALES Y  COLABORADORES 

 
 

5.1 RESUMEN GENERAL 

Alcance 
El presente documento describe el procedimiento desde la 
recepción por parte del área interna hasta la contratación del 
personal u empresa que prestará los servicios profesionales.  

Objetivo 
Determinar la metodología a usar en la contratación de servicios 
profesionales especializados. 

Áreas involucradas 
en el proceso: 

Secretario Ejecutivo 

Periodicidad: Eventual 
 

Tiempo que 
demora un ciclo del 
proceso: 

15 días hábiles. 

 

 
5.2  POLÍTICAS 

 

a. Solamente se contratara personal para oficina, bajo un contrato de trabajo 
definido y con un periodo probatorio de tres meses.  

 
b. Cada contratación debe tener un indicativo de funciones y perfil adecuado para 

desempeñarlas. 
 

c. Todo contrato con personal permanente o servicios profesionales se regirá por 
las leyes panameñas vigentes y cada contrato debe tener el visto bueno del 
asesor legal y el contador público autorizado, antes de proceder con la firma de 
ambas partes. 

 
d. Se pueden solicitar partidas extraordinarias para el pago de bienes o servicios 

no incluidos en la vigencia fiscal, siempre que existan ahorros y/o ingresos no 
previstos, como soporte del gasto que se solicita.  

 
e. La contratación de personal para asesoría, consultoría y otros trabajos a 

desarrollar por profesionales, se entenderá a término definido, y se regirá  por  
los términos de referencia que ya el CINAP tiene dispuestos para este tipo de 
contratos.  
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f. Se  entiende que este tipo de contrataciones  no  debe tener ningún vínculo con 
el colegio para evitar el conflicto de intereses. 

 
g. Para realizar una contratación de personal permanente o por servicios 

profesionales se debe lanzar una convocatoria abierta en la página web del 
CINAP, diarios de circulación nacional, tablero oficial del Colegio y comunicación 
a los presidentes de capítulo y a la JNVP. 
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5.3   DIAGRAMA DE  FLUJO 

SECRETARIA AUXILIAR 

CONTABLESECRETARIA EJECUTIVA

Procedimiento: TRÁMITES PARA CONTRATACION SERVICIOS PROFESIONALES

INICIO

FIN

A
Minuta Contrato

B
Factura de venta

Posee 

presupuesto?

SI

NO

Determina las 

necesidades de 

contratación de personal

Efectua estudio de 

propuestas y escoje la mejor 

opcion. Ésta luego es 

presentada a la junta 

directiva para su aprobación

Proceso de 

pago (PAFC ï 

6 o PAFC ï 7)

A

AREA SOLICITANTE

Realiza requerimientos 

del servicio profesional

Recibe solicitud y verifica 

asignacion presupuestaria

Devuelve 

solicitud

Realiza búsqueda de 

cotizaciones en el 

mercado

Elabora minuta del 

contrato del servicio a 

contratar y contacta al 

proveedor

Coordina la ejecucion 

del servicio y realiza 

controles internos al 

contrato

Recibe facturacion del 

servicio profesional 

realizado

Coordina las labores 

respectivas para su 

cancelación

C
Cotizaciones

B

C

C

1

1

B

Lo realiza con el apoyo 

del asesor legal

D

Comprobante de 

diario

D
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5.4  DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

TRAMITES CONTRATACION DE SERVICIOS PROFESIONALES Y  

COLABORADORES 

 

 

DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES 

 
A. DETERMINAR LAS NECESIDAES DE COTRATACION DE PERSONAL 

 

Ejecutor: Área Solicitante 

Plazo: 1 días hábiles 

Sistemas utilizados: Correo Electrónico 

PC ACTIVIDAD 

 

ƶ 

 

De acuerdo en el ejercicio de sus actividades diarias, determinan la necesidad 

de contratar servicios profesiones especializados externos para lo cual realiza 

el requerimiento formal al área Administrativa del CINAP. Debe especificar el 

perfil de las personas que deben realizar el trabajo. 

 

Nota: Estas actividades deben de tener una asignación presupuestal aprobada 

por la Asamblea General 

 

Documentos 

generados: 

 

 
 
B. ATENCIÓN DEL REQUERIMIENTO  

Ejecutor: Secretaría Ejecutiva 

Plazo: 2 días hábiles. 

Sistemas utilizados:  

PC ACTIVIDAD 

 

ƶ 

 

Recibe la solicitud formal del requerimiento para contratación del servicio 

profesional. Verifica si tiene asignación presupuestal o si es necesario solicitar 

una adición al presupuesto  
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¿Posee presupuesto? 

 

Si: Continúa con el trámite de hacer la búsqueda de proveedores 

No: Informa a la Secretaria Ejecutiva la observación negativa 

 

Documentos 

generados: 

No se genera documento 

 

COTIZACION EN EL MERCADO  

Ejecutor: Secretaria Auxiliar Contable 

Plazo: 3 días hábiles. 

Sistemas utilizados:  

PC ACTIVIDAD 

 

ƶ 

 

De acuerdo con las políticas hace una convocatoria entre las empresas 

asociadas al CINAP, para ver que interés tienen en prestar el servicio 

requerido. En caso de que ninguna tenga el perfil o no puedan prestar dicho 

servicio, se realizará una búsqueda dentro de las diferentes opciones del 

mercado local o nacional. Solicita propuesta por escrito. 

Documentos 

generados: 

No se genera documento 

 

D. APROBACIÓN DE LA PROPUESTA  

Ejecutor: Junta Directiva 

Plazo: 1 días hábiles. 

Sistemas utilizados:  

PC ACTIVIDAD 

 

ƶ 

 

De acuerdo con las opciones encontradas para realizar el servicio aprueba a la 

mejor propuesta. 

Nota: Es más viable que esta decisión la tomen en conjunto con el área 

solicitante. 

Documentos 

generados: 
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E. ELABORACION DEL CONTRATO DEL SERVICIO PROFESIONAL  

Ejecutor: Secretaría  Ejecutiva.   Con apoyo del asesor legal 

Plazo:  8 días hábiles. 

Sistemas utilizados:  

PC ACTIVIDAD 

 

ƶ 

 

Recibe propuesta aprobada y se coloca en contacto con el proveedor para 

firmar minuta del contrato por concepto del servicio profesional.  

Nota: Este documento debe detallar todas las condiciones del servicio a 

prestar. 

 

Documentos 

generados: 

Minuta Contrato por servicios profesionales 

 

F. EJECUCION DEL SERVICIO  

Ejecutor: Área Solicitante 

Plazo: 1 días hábiles. 

Sistemas utilizados:  

PC ACTIVIDAD 

 

ƶ 

 

Recibe factura del servicio profesional prestado, de acuerdo los plazos y la 

forma de pago establecida dentro del manual.  

 

Documentos 

generados: 

Factura de compra (proveedor) 

 

 

G. PAGO Y CONTABILIZACION  

Ejecutor: Secretaría Ejecutiva - Contador 

Plazo: 2 días hábiles. 

Sistemas utilizados: Sistema Contable 
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PC ACTIVIDAD 

 

ƶ 

 

Dependiendo del monto a cancelar procede a llevar a cabo el pago del bien o 

servicio adquirido (PAFC ï5 o PAFC ï 6) y realiza la respectiva contabilización. 

 

Documentos 

generados: 

Comprobante de Diario 
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6. Procedimiento PAFC-6 
TRAMITE PARA EL   PAGO DE VIATICOS 

 
 
6.1  RESUMEN GENERAL 
 

Alcance 
El presente documento describe el procedimiento desde la 
solicitud de pago de anticipos hasta la legalización de viáticos 
para funcionarios del COLEGIO.  

Objetivo 
Registrar las actividades de legalización de gastos, producto de 
los viajes realizados por funcionarios del CINAP. 

Áreas involucradas 
en el proceso: 

Todas las áreas internas. 

Periodicidad: Eventual. 

 

Tiempo que 
demora un ciclo del 
proceso: 

Relativo al periodo de viaje. 

 

6.2  POLÍTICAS 
 

a. El procedimiento de legalización de viáticos será canalizado y administrados por 
la Secretaría Ejecutiva del CINAP.  

 
b. Cuando un empleado o agremiado requiera realizar un viaje debe notificarlo al 

Ingeniero Presidente quien lo debe autorizar. Si se trata de viajes por fuera de 
Panamá debe venir autorizado por la Junta Directiva Nacional.  

 
c. La legalización de los viajes debe estar soportados por las facturas de 

aerolíneas, alojamiento, gastos de transporte terrestre y de alimentación. Si 
existe excedente a favor del funcionario, este se abonará mediante transferencia 
bancaria. 

 
d. Según las normas de viáticos, hay una tarifa nacional y una internacional. 

Cuando por razones de economía se identifique costos de hoteles con tarifa 

corporativa más baja se evaluará pagar el hospedaje. 

e. Los viajes personales con cargo al CINAP NO son autorizados. De igual forma 
las llamadas locales  desde el hotel se limitan a 5 minutos diarios. 
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f. Los vuelos deben ser reservados únicamente en clase económica, dependiendo 
de la urgencia o antelación de las reservas, la Presidencia será la única 
facultada para autorizar aumento de nivel o clase. El trámite de reservas debe  
llevar se acabo con una semana (7 días) de antelación. 

g. El plazo máximo para la legalización de viáticos es de tres días hábiles posterior 
al viaje. 
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6.3 DIAGRAMA DE FLUJO 

 

SECRETARIA AUXILIAR 

CONTABLE SECRETARIA EJECUTIVA

Procedimiento: TRÁMITES PARA EL PAGO DE VIATICOS

Inicio

Fin

A
Solicitud de anticipos 

de viaje

B
Soporte de reservas

Correctamente 

soportado?

SI

NO

Diligencia la solicitud de 

anticipos de viaje, previo 

visto bueno del superior 

inmediato o presidencia

FUNCIONARIO  

SOLICITANTE

Entrega documentos 

de viaje

Recibe solicitud y 

autorización y justificación

Devuelve solicitud

Realiza tramite de 

liquidación y abono 

de anticipos

C

Formato de 

legalización de 

anticipos

B

1

1
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tiquetes aereos
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de anticipos
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D
Ssoportes de gastos

Correctamente 

soportado?

SI Devuelve 

legalización

2

NO

Realiza los abonos 
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E
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Requiere previa 
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junta directiva 
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6.4        DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO   
 TRAMITE PARA EL   PAGO DE VIATICOS 

 

DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES 

A.  SOLICITUD DE VIATICO 
 

Ejecutor: Funcionario  o agremiado  que realiza el viaje (Viajero) 

Plazo: 1 día hábil 

Sistemas utilizados:  

PC ACTIVIDAD 

 

ƶ 

 

Una vez que la JDN aprueba que exista una representatividad en un 

agremiado, a la  Secretaria Ejecutiva debe ejecutar la decisión y por tanto el 

agremiado  tramita por intermedio de la secretaria ejecutiva la solicitud de 

viáticos.  

Diligencia el formato de solicitud de viáticos detallando el motivo del viaje y el 

valor correspondiente.  

Nota: El formato debe llevar el visto bueno de la presidencia del CINAP. 

 

Documentos 

generados: 

FAFC ï 09 (Solicitud Viáticos)  Existente 

 
 
B. VERIFICACION DE LA SOLICITUD DE VIATICOS  

Ejecutor: Secretaria Ejecutiva 

Plazo: 1 día hábil 

Sistemas utilizados:  

PC ACTIVIDAD 

 

ƶ 

 

Recibe la solicitud de viáticos  y verifica si el motivo del viaje amerita una 

estadía superior a un día. Si no se encuentra justificado o autorizado devuelve 

la solicitud. 

Procede luego a la solicitud de los tiquetes si amerita un viaje aéreo y autoriza 

viaje o viáticos. 

Documentos 

generados: 

No se genera documento 



 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS, FINANCIEROS Y CONTABLES  

 

 

 
  

 Página 61 de 101 

 

C. ABONO DE VIATICOS  

Ejecutor: Secretaria Auxiliar Contable 

Plazo: 1 día hábil 

Sistemas utilizados:  

PC ACTIVIDAD 

 

ƶ 

 

Recibe la solicitud de viáticos aprobada por la Secretaria Ejecutiva y procede a 

liquidar y efectuar el abono respectivo al funcionario mediante transferencia 

bancaria o cheque según instrucciones 

Documentos 

generados: 

No se genera documento 

 

D. RESERVA HOTELERA  

Ejecutor: Secretaría Ejecutiva 

Plazo: 1 día hábil 

Sistemas utilizados:  

PC ACTIVIDAD 

 

ƶ 

 

 Se les paga una tarifa de viático a nivel internacional, de acuerdo a lo 

establecido. No se hacen reservas de hoteles 

Documentos 

generados: 

No se genera documento 

 

E. ENTREGA DE DOCUMENTOS DE VIAJE  

Ejecutor: Secretaria Auxiliar Contable  

Plazo: 1 día hábil 

Sistemas utilizados:  

PC ACTIVIDAD 

 

ƶ 

 

Los documentos serán entregados mediante sobre cerrado al funcionario, 

detallando: 

- Tiquetes aéreos. 

- Copia de la transferencia bancaria. 

- Detalle de pago de Viáticos 
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Documentos 

generados: 

 

 

F. LEGALIZACION DE VIATICOS 

Ejecutor: Funcionario que realiza el viaje (Viajero) 

Plazo: 1 día hábil 

Sistemas utilizados:  

PC ACTIVIDAD 

 

ƶ 

 

Posterior al viaje el funcionario debe diligenciar el formato de legalización de 

anticipos de viaje anexando todos los soportes exigidos: 

- Copia de boletos aéreos. 

- Facturas de hotel. 

- Facturas de alimentación. 

El formato debe de llevar el visto bueno del presidente r y este será enviado a 

la Secretaría Ejecutiva todo los viáticos tienen que tener un informe, acta y 

demás que sustente la participación en la actividad. 

Documentos 

generados: 

FAFC ï 04 (Legalización de Anticipos de Viaje). Anexo 

No.4 

 

G. VERIFICACION DE LA LEGALIZACION DE ANTICIPOS  

Ejecutor: Secretaría Ejecutiva 

Plazo: 1 día hábil 

Sistemas utilizados:  

PC ACTIVIDAD 

 

ƶ 

 

Recibe la legalización de solicitud de anticipos y verifica si  se encuentra 

autorizada y correctamente soportada. En caso de no ser satisfactoria la 

devolverá o sino  autoriza el abono del excedente en caso de ser procedente. 

Documentos 

generados: 

Informe, acta y demás que sustente la participación en la 

actividad. 
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7. Procedimiento PAFC-7 

TRAMITE PARA PAGO DE CUOTA  

OBRERO PATRONAL AL CSS 

 
 
7.1 RESUMEN GENERAL 
 

Alcance 
El presente documento describe el procedimiento desde la 
presentación de novedades hasta la cancelación de los aportes 
al sistema de salud.  

Objetivo 
Garantizar el trámite oportuno en la entrega de información sobre 
la seguridad de los empleados vinculados al C.I.N.A.P. 

Áreas involucradas 
en el proceso: 

Secretaría Ejecutiva. 

Periodicidad: Mensual 
 

Tiempo que demora 
un ciclo del 
proceso: 

2 días hábiles 

 

 
7.2 POLÍTICAS 

 

a. Será responsabilidad del CINAP la afiliación al sistema de seguridad social de sus 
empleados o colaboradores directo, excluyendo agremiados, personal de servicios 
especiales y aquellos que no posean una vinculación contractual y que no exista 
subordinación. 

 

b. En la afiliación de nuevas personas al sistema de seguridad social, el Colegio 
llenará un formulario de inscripción patronal y recibirá su número patronal, otorgado 
según su dirección fiscal.  

 

c. La obligación unilateral impuesta al patrono (en nuestro caso el CINAP), de redactar 
las planillas y retener la parte de la cotización correspondiente al trabajador. 

 

d. Todas las planillas serán elaboradas por el personal del CINAP.  Cuando hayan 
cambios por ingresos o liquidaciones deberán ser realizados por el Asesor 
Contable.
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7.3 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

SECRETARIA AUXILIAR CONTABLE SECRETARIA EJECUTIVA

Procedimiento: TRÁMITES PARA PAGO CUOTA OBRERO PATRONAL

INICIO

Fin

A

Planillas de aportes 

y novedades de la 

css

Solicita planillas a la 

Caja de Seguridad 

Social

Proceso de cheques 

(PAFC ï 06)

Diligencia novedades a 

reportar

Verifica planillas 

diligenciadas y firma

Presenta planillas y 

pago en las oficinas 

de la caja de 

seguridad social

B

A

B
Nota contable

De acuerdo con la planta 

vinculada al colegio liquida 

aportes y diligencia planillas

Cambia cheque por 

ventanilla

Contabiza el pago y 

archiva documentos 

en carpeta de 

seguridad social

A

Verifica que se encuentren 

correctamente aplicadas las novedades
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7.4  DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
           

 

DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES 

 
A. SOLICITUD DE PLANILLAS CSS 

 

Ejecutor: Secretaria Auxiliar Contable 

Plazo: 1 hora 

Sistemas utilizados:  

PC ACTIVIDAD 

 

ƶ 

Tramita la solicitud de planillas en la caja se seguridad social para afiliaciones 

nuevas, reportes de novedades y pagos de cuota obrero patronal.  

Documentos 

generados: 

No  genera documento 

 
 
B. DILIGENCIA REPORTE DE NOVEDADES 

 

Ejecutor: Secretaria Auxiliar Contable 

Plazo: 2 horas 

Sistemas utilizados:  

PC ACTIVIDAD 

 

ƶ 

Diligencia planilla de novedades con la actualización de los salarios y entrega a 

la Secretaria Ejecutiva para su respectiva verificación.  

Documentos 

generados: 

Planilla de novedades 

 
 

C. VERIFICA REPORTE DE NOVEDADES 
 

Ejecutor: Secretaría Ejecutiva 

Plazo: 1 hora 

Sistemas utilizados:  

PC ACTIVIDAD 

ƶ Verifica que la planilla se encuentre correctamente diligenciada, con las 

novedades pertinentes. Firma las planillas  para su presentación en la Caja se 

TRAMITE PARA PAGO DE CUOTA  OBRERO PATRONAL AL CSS 
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 Seguridad Social (CSS).  

Documentos 

generados: 

No genera documento 

 
D. LIQUIDACION CUOTA OBRERO PATRONAL 

 

Ejecutor: Secretaria Auxiliar contable 

Plazo: 3 horas 

Sistemas utilizados:  

PC ACTIVIDAD 

 

ƶ 

 

Realiza la liquidación establecida por ley de las personas vinculadas 

directamente al COLEGIO, las cuotas correspondientes al pago de los aportes 

Obrero Patronal. De acuerdo con lo anterior diligencia la planilla que han sido 

suministrada en la Oficina competente de la Caja se Seguro Social. 

Nota: Estos pagos son mensuales y deben presentarse según el calendario que 

tiene establecida la CSS.  

Documentos 

generados: 

No genera documento 

 
 

E. VERIFICA PLANILLA DE PAGO CUOTA OBRERO PATRONAL 
 

Ejecutor: Secretaría ejecutiva 

Plazo: 1 hora 

Sistemas utilizados:  

PC ACTIVIDAD 

 

ƶ 

 

Verifica que la planilla se encuentre correctamente diligenciada firmando en 

conformidad.  

Documentos 

generados: 

No genera documento 

 
 
 
 

F. EXPEDICION DEL CHEQUE PARA CAMBIO POR VENTANILLA 
 

Ejecutor: Secretaria Auxiliar 
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Plazo: 3 horas 

Sistemas utilizados:  

PC ACTIVIDAD 

 

ƶ 

 

En razón a que la Caja se Seguro Social recibe preferiblemente efectivo o 

cheques certificados, se procede a expedir el cheque mediante el 

procedimiento PAFC-06 (TRÁMITES PARA LA EMISIÓN Y CONTROL DE 

CHEQUES) Es confeccionado directamente a nombre de CSS. 

Documentos 

generados: 

No genera documento 

 
 

G. PRESENTACION DE PLANILLAS Y PAGO DE CUOTA OBRERO PATRONAL EN 
LA CSS 

 

Ejecutor: Secretaria Auxiliar Contable 

Plazo: 2 horas 

Sistemas utilizados:  

PC ACTIVIDAD 

 

ƶ 

 

En la oficina de Caja de Seguro Social, se presentan las planillas de novedades 

y de pago de los aportes, en donde un funcionario revisa la exactitud de los 

datos, especialmente la del porcentaje de sueldo básico y el número de seguro 

social de los trabajadores. Con el visto bueno del funcionario, la planilla pasa al 

Cajero, quien recibe le dinero. La planilla devuelta al patrono llevara el sello de 

PAGADO y la fecha de la operación.  Deben ser archivadas en orden 

cronológico y con los cambios introducidos, de existir. 

  

Documentos 

generados: 

No genera documento 
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8.  Procedimiento PAFC-8 
TRÁMITES PARA REEMBOLSO O DEVOLUCIÓN 

DE CUOTAS A LOS CAPÍTULOS 
 
 
8.1  RESUMEN GENERAL 

 

Alcance 

El presente documento describe el procedimiento de 
transferencia de recursos desde la Sede principal del CINAP 
hacia cada uno de los Capítulos del CINAP, distribuidos en el 
territorio de la Nación Panameña.  

Objetivo 
Dar a conocer el trámite de los traslados por concepto de 
reembolso a los capítulos, de acuerdo con los recaudos que 
recibe el COLEGIO durante el mes. 

Áreas involucradas 
en el proceso: 

Secretaría Ejecutiva 

Periodicidad: Trimestral  
 

Tiempo que demora 
un ciclo del 
proceso: 

1 día hábil 

 

8.2  POLÍTICAS 
 

a. La secretaría Ejecutiva debe cumplir con los giros de recursos a los capítulos para 
cumplir con las respetivas obligaciones administrativas de cada una de ellas. 
según lo establecen los estatutos del CINAP. 
 

b. Para hacer un depósito a los Capítulos debe haber previo el registro de los 
descuentos directos reportados por las diferentes instituciones/empresas a favor 
de los agremiados. Entendiéndose que si por ejemplo el Capítulo ha entregado el 
informe hasta el mes de junio, se le debe desembolsar los recursos  
correspondientes a los meses de abril-mayo y junio en la primera quincena del 
mes de julio y así sucesivamente. 

 

c. Todos los recaudos efectuados por agremiados o las diferentes empresas 
asociadas se centralizarán en la Sede Principal en la ciudad de Panamá, quien 
realizará la administración de los recursos estos financieros, así como su 
distribución.  
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8.3 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

SECRETARIA AUXILIAR CONTABLESECRETARIA EJECUTIVA

Procedimiento: TRÁMITES REEMBOLSO O DEVOLUCION DE CUOTAS A CAPITULOS

Inicio

Fin

A
Consignación 

bancaria

B
Nota contable

Genera reporte de 

recaudos del mes 

anterior

A

PRESIDENTE / TESORERO

Consulta estructura de personal 

en cada uno de los capitulos y 

determina monto a transferir

Elabora los cheques por 

cada uno de los capitulos

Genera 

contabilización de la 

operación
B

Revisa y firma según 

condiciones de 

cuenta bancaria

Realiza abono en el 

banco

A

Proceso de emisión de 

cheques (PAFC ï4)
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8.4  DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
TRÁMITES PARA REEMBOLSO O DEVOLUCIÓN DE CUOTAS A LOS 

CAPÍTULOS 
 

DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES 

 
A.  GENERAR REPORTE DE RECAUDOS DEL MES ANTERIOR 

 

Ejecutor: Secretaria Auxiliar Contable  

Plazo: 1 hora 

Sistemas utilizados: Sistema Contable 

PC ACTIVIDAD 

 

ƶ 

 

General la información de los recaudos contabilizados en el mes anterior. Esta 

debe ser suministrada al  Secretario Ejecutivo. 

Documentos 

generados: 

No genera documento 

 
 

B. CONSULTAR ESTRUCTURA DE PERSONAL DE CADA CAPITULO 
 

Ejecutor: Secretaría  Ejecutiva 

Plazo: 1 hora 

Sistemas utilizados:  

PC ACTIVIDAD 

 

ƶ 

 

Consulta la estructura administrativa en cada capítulo y el porcentaje estipulado 

para realizar el cálculo del reembolso. Con base en esta información le informa 

a la secretaria auxiliar cuanto es el valor a transferir de la cuenta bancaria del 

CINAP  hacia cada capítulo. El cálculo se hace en base a los agremiados por 

capítulo que cotizaron durante el mes corriente en evaluación y  para el caso 

para el desembolso trimestral.  

Nota: Dentro de este cálculo tiene en cuenta el 50% del total cotizado y un 50% 

de los gastos de publicidad. 

Documentos 

generados: 

No genera documento 

C. ELABORA  CHEQUES A CADA CAPITULO 
 

Ejecutor: Secretaria Auxiliar Contable 
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Plazo: 1 hora 

Sistemas utilizados:  

PC ACTIVIDAD 

 

ƶ 

 

Elaborar los cheques respectivos, uno  a nombre de cada capítulo - Proceso de 

emisión de cheques (PAFC ï4). 

 

Documentos 

generados: 

Cheque 

 
D. FIRMA CHEQUE 

 

Ejecutor: Presidente -  Tesorero 

Plazo: 1 hora 

Sistemas utilizados:  

PC ACTIVIDAD 

 

ƶ 

 

Entrega  cheques  para la Firma ï con las condiciones estipuladas en la cuenta.  

 

Documentos 

generados: 

No genera documento 

 
 

E. ABONO EN EL BANCO 

Ejecutor: Secretaria Auxiliar Contable  

Plazo: 2 hora 

Sistemas utilizados:  

PC ACTIVIDAD 

 

ƶ 

 

Abono en la cuenta bancaria de los capítulos y realiza contabilización.  

 

Documentos 

generados: 

No genera documento 
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9.  Procedimiento PAFC-9 
TRÁMITES PARA EL CONTROL DEL 
PAGO DEL SEGURO DE VIDA COLECTIVO 

  

 
 
9.1  RESUMEN GENERAL 
 

Alcance 

El presente documento describe el procedimiento de control en la 
cancelación de la cuota periódica en la póliza de los agremiados, 
teniendo en cuenta el control desde el recaudo, hasta la emisión 
del pago a la aseguradora.  

Objetivo 
Dar a conocer el trámite de la renovación de las pólizas de 
seguro de vida colectivo de los agremiados. 

Áreas involucradas 
en el proceso: 

Secretaría Ejecutiva 

Periodicidad: Mensual 

 

Tiempo que demora 
un ciclo del 
proceso: 

2 día hábil 

 

 
 
 
9.2  POLÍTICAS 

 

a. La vigencia de esta póliza esta en marcada en periodos mensuales, acorde a los 
recaudos que se llevan a cabo mensualmente por parte de los agremiados. 
 

b. Se recibe el reporte de descuentos y se verifica que todos los colegas listados en 
la aseguradora estén haciendo los pagos de seguros. Si no hace el pago, el 
primer mes se le hará una comunicación verbal, el segundo escrita y en JDN y en 
el tercer mes se dejará sin efecto el seguro.  
 

c. El colegio no se hace responsable de la renovación de pólizas para aquellos 
agremiados que se hayan quedado en mora por más de tres meses consecutivos 
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9.3 DIAGRAMA DE FLUJO 
 

SECRETARIA AUXILIAR CONTABLESECRETARIA EJECUTIVA

Procedimiento: TRÁMITES CONTROL Y PAGO DE SEGURO DE VIDA COLECTIVO

Inicio

FIN

A
Consignación 

bancaria

B

Nota 

Contable

Genera reporte de 

recaudos del mes anterior

PRESIDENTE / TESORERO

Aplica en control de 

recaudos por agremiado 

para establecer a quienes 

es factible renovarle la 

póliza Recibe informacion del 

pago a realizar y genera 

relacion de agremiados 

con pagos al dia

Genera 

contabilización de la 

operación

B

A

Proceso de cheques 

(PAFC ï 04)

Envía soportes de 

pago y la relación a 

la aseguradora

EXCEL

Verifica y firma
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9.4  DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
              

TRÁMITES PARA EL CONTROL DEL PAGO DEL SEGURO DE VIDA 
COLECTIVO 

 

DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES 

 

A.  GENERAR REPORTE DE RECAUDOS DEL MES ANTERIOR 
 

Ejecutor: Secretaria Auxiliar Contable 

Plazo: 1 hora 

Sistemas utilizados: Sistema Contable 

PC ACTIVIDAD 

 

ƶ 

 

General la información de los recaudos contabilizados en el mes anterior 

informando el detalle de los agremiados que han cancelado su aporte de 

seguro colectivo. Esta debe ser suministrada al  Secretario Ejecutivo. 

Documentos 

generados: 

No genera documento 

 
 
 
B.  APLICAR LOS RECAUDOS A LA BASE DE AGREMIADOS Y CALCULAR EL 

VALOR A CANCELAR A LA ASEGURADORA 
 

Ejecutor: Secretaría Ejecutiva 

Plazo: 3 horas 

Sistemas utilizados: Microsoft Excel 

PC ACTIVIDAD 

 

ƶ 

 

Consulta la lista de agremiados y actualiza el valor recaudado por cada uno por 

concepto de pago de la póliza colectiva. Con base en esta información le 

informa a la secretaria auxiliar contable  cuanto es el valor a cancelarle a la 

aseguradora y la relación de los agremiados a renovar. 

 

Documentos 

generados: 

No genera documento 
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C. GENERA EL PAGO A LA ASEGURADORA 
 

Ejecutor: Secretaria Auxiliar Contable 

Plazo: 2 horas 

Sistemas utilizados:  

PC ACTIVIDAD 

 

ƶ 

 

Procede a expedir el cheque mediante el procedimiento PAFC-04 (TRÁMITES 

PARA LA EMISIÓN Y CONTROL DE CHEQUES) y luego envía al banco para 

su pago. 

 

Documentos 

generados: 

No genera documento 

 
 
 

D. REPORTE DE PAGO A LA ASEGURADORA 
 

Ejecutor: Secretaria Auxiliar Contable 

Plazo: 2 horas 

Sistemas utilizados:  

PC ACTIVIDAD 

 

ƶ 

 

Envía el soporte de la consignación validada por el banco y la relación de 

agremiados a la aseguradora para que renueve las pólizas a los agremiados 

que se encuentren al día. Efectúa Contabilización. 

 

Documentos 

generados: 

No genera documento 
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10. Procedimiento PAFC-10 
TRÁMITES PARA LAS CUENTAS POR 
COBRAR Y CUENTAS POR PAGAR 

  

 
10.1  RESUMEN GENERAL 
 

Alcance 
El presente procedimiento aplica para todas las dependencias 
involucradas en la gestión realizada sobre las cuentas por cobrar 
y por pagar.  

Objetivo 
Establecer el procedimiento requerido para el control de los 
anticipos, faltantes, impuestos no cancelados, pagos pendientes 
a proveedores y otros deudores. 

Áreas involucradas 
en el proceso: 

Secretaría Ejecutiva 

Periodicidad: Mensual 
 

Tiempo que demora 
un ciclo del 
proceso: 

2 día hábil 

 

 
10.2  POLÍTICAS 

 

a. Los anticipos por legalizar, las facturas a pendientes de pago y retenciones 
pendientes por aplicar deben ser cancelados a más tardar 2 meses después de 
ser efectuados. 

 

b. Los anticipos de personal por gastos de viaje deben ser legalizados a mas tardar 
al tercer día hábil después de terminada la labor encomendada. 

 

c. Las cuentas del activo y del pasivo que se afectan en la causación del anticipo, 
deben ser compensadas al final del mes.  

 

d. Es responsabilidad de la secretaría ejecutiva llevar la cartera del control de pagos 
pendientes por recaudar o por cobrar a las empresas asociadas, así como los 
agremiados. 
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10.3  DIAGRAMA DE FLUJO 
 

SECRETARIA AUXILIAR CONTABLE

Procedimiento: TRÁMITES PARA LAS CUENTAS POR COBRAR Y PAGAR

Inicio

Fin

Genera reporte de 

cuentas por cobrar y 

pagar del mes 

anterior

ASESOR CONTABLE

Verifica quienes se 

encuentran 

pendientes de 

legalizacion de 

anticipos de viaje 

(PAFC-07)

EXCEL

Verifica en la base 

de datos de cartera 

las empresas que no 

se hayan colocado al 

dia en los pagos

Efectua gestion de 

cobranza y gestion 

sobre funcionarios 

pendientes de 

legalizar anticipos

Verifica si dentro de 

los procesos de 

compra de bienes o 

servicios y 

contratacion de 

servicios 

profesionales existen 

pendiente por pagar
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10.4  DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
     

TRÁMITES PARA LAS CUENTAS POR COBRAR Y CUENTAS POR PAGAR 

 

DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES 

 

A.  GENERAR REPORTE DE CUENTAS POR COBRAR Y POR PAGAR AL 
ULTIMO CIERRE CONTABLE 

 

Ejecutor: Asesor contable 

Plazo: 1 hora 

Sistemas utilizados: Sistema Contable 

PC ACTIVIDAD 

 

ƶ 

 

General la información del detalle de las cuentas por cobrar y por pagar, 

extraído del sistema con los valores detallados por tercero.  

Documentos 

generados: 

No genera documento 

 
 
B.  REVISION DE ANTICIPOS PENDIENTES DE LEGALIZACIÓN 

 

Ejecutor: Secretaria Auxiliar Contable 

Plazo: 3 horas 

Sistemas utilizados:  

PC ACTIVIDAD 

 

ƶ 

 

De acuerdo al procedimiento PAFC-07 (Tramites para el pago de viáticos), 

debe revisar quienes poseen anticipos pendientes de cancelación  y realizar la 

gestión de cobro a las personas que aun no hayan cumplido con este requisito. 

 

Documentos 

generados: 

No genera documento 
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C. GESTION DE CARTERA 

 

Ejecutor: Secretaria Auxiliar Contable 

Plazo: 2 horas 

Sistemas utilizados:  

PC ACTIVIDAD 

 

ƶ 

 

Debe revisar al final del cierre contable aquellas empresas que no hayan 

efectuado su respectivo pago de aportes (según base de recaudos) y generar 

la contabilización de la respectiva cuenta por cobrar. Si la empresa notifica que 

no seguirá realizando el aporte mensual, se debe registrar en la contabilidad la 

partida doble cancelando dicha cuenta por cobrar. 

 

Documentos 

generados: 

Nota Contable. 

 
 

 
D. GESTION DE CUENTAS POR PAGAR A PROVEEDORES 

 

Ejecutor: Secretaria Auxiliar Contable 

: 2 horas 

Sistemas utilizados:  

PC ACTIVIDAD 

 

ƶ 

 

De acuerdo con el Procedimiento PAFC-01 (TRÁMITES PARA LAS 

ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS) y el Procedimiento PAFC-02 

(TRÁMITES PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES), 

debe verificar si en el ejercicio de pago a proveedores ha quedado alguna 

factura pendiente por cancelar, la cual al final del ejercicio contable mensual 

debe generarse la respectiva cuenta por pagar, la cual debe ser gestionada 

para pago en el siguiente mes. 

 

Documentos 

generados: 

Nota Contable. 
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11. Procedimiento PAFC-12 
TRÁMITES PARA LA REALIZACIÓN DE  
ACTIVIDADES   DE CINAP 

 
 
11.1 RESUMEN GENERAL 
 

Alcance 
El presente documento describe el procedimiento de ejecución 
del congreso de CINAP, teniendo en cuenta los lineamientos que 
sean impartidos por la Junta Directiva.  

Objetivo 

Registrar las actividades de legalización de gastos, producto de 

los viajes realizados por funcionarios del CINAP. Incluyendo 

agremiados que realicen actividades inherentes.  

Áreas involucradas 
en el proceso: 

Junta Directiva CINAP. 
Secretaría Ejecutiva 

Periodicidad: Eventual. 
 

Tiempo que demora 
un ciclo del 
proceso: 

5 días hábiles 

 

 
 
11.2  POLÍTICAS 

 

 

a. La junta directiva del CINAP es la única autorizada para establecer el lugar y 
fecha en la que será llevado a cabo el congreso  u otra actividad de capacitación 
que genere ingresos. 

 

b. Las invitaciones a Agremiados deben ser enviadas en un tiempo no menos a 30 
días por medio de correo certificado.  
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11.3  DIAGRAMA DE FLUJO 
 

SECRETARIA AUXILIAR CONTABLESECRETARIA EJECUTIVA

Procedimiento: TRÁMITES PARA REALIZACION DE ACTIVIDADES DE CINAP

INICIO

Fin

Determina lugar y 

fecha del congreso 

de CINAP

Proceso de pago 

(PAFC ï 3 o PAFC ï 5)

JUNTA DIRECTIVA CINAP

Indagación de la 

disponibilidad del lugar y 

confirma a la junta

Entrega información de 

los costos para 

separación del salón

De acuerdo con las 

instrucciones de la junta 

determina la lista de 

personas a invitar
Genera comunicación vía 

correo certificado a las 

personas invitadas

Envia notificación 

mediante correo 

certificado

Estima pagos a realizar 

para la logistica del 

congreso

Proceso de pago 

(PAFC ï 3 o PAFC ï 5)

Proceso de pago anticipos 

(PAFC ï 7) de quienes 

requien desplazamientos 

largos



 

      MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS, FINANCIEROS Y CONTABLES  

 

 

 
  

 Página 82 de 101 

 

11.4   DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
  

TRÁMITES PARA LA REALIZACIÓN DE  ACTIVIDADES   DE CINAP 

 

DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES 

 

A.  DETERMINA LA FECHA Y LUGAR EN DONDE SERA LLEVADO A CABO LA 
ACTIVIDAD A DESARROLLAR POR EL  CINAP 

 

Ejecutor: Junta Directiva del CINAP 

Plazo: 1 día hábil 

Sistemas utilizados:  

PC ACTIVIDAD 

 

ƶ 

 

La junta directiva determina el lugar y la fecha tentativa en donde deberá ser 

realizado el congreso de CINAP. De igual forma se detallan los puntos a tratar 

dentro del mismo. 

Documentos 

generados: 

Acta de junta 

 
 
B.  INDAGACION DEL LUGAR DONDE SERA LLEVADO A CABO LA 

ACTIVIDAD 

Ejecutor: Secretaría Ejecutiva 

Plazo: 1 día hábil 

Sistemas utilizados:  

PC ACTIVIDAD 

 

ƶ 

 

De acuerdo con lo estipulado en junta, la Secretaria Ejecutiva realizará la 

cotización y disponibilidad del recinto donde será llevado a cabo el congreso de 

CINAP. Si este se ajusta a la fecha establecida por junta o si hay disponibilidad 

en otros días diferentes la notifica al presidente para su confirmación o 

consentimiento. 

Documentos 

generados: 
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C. PAGO ANTICIPADO PARA SEPARAR EL SALON DONDE SE REALIZARA 
LA ACTIVIDAD 

Ejecutor: Secretaria Auxiliar Contable  

Plazo: 2 horas. 

Sistemas utilizados: Sistema Contable 

PC ACTIVIDAD 

 

ƶ 

 

Dependiendo del monto a cancelar procede a llevar a cabo el pago del anticipo 

o separación del recinto donde se llevará el congreso (PAFC ï 3 o PAFC ï 5) y 

realiza la respectiva contabilización. 

 

Documentos 

generados: 

 

 

D. GENERACION DE NOTIFICACIONES A LOS AGREMIADOS  

Ejecutor: Secretaria Auxiliar Contable 

Plazo: 1 día hábil 

Sistemas utilizados:  

PC ACTIVIDAD 

 

ƶ 

 

Recibe de la Secretaria Ejecutiva la base de agremiados que serán invitados al 

congreso y se dispone a generar las cartas de invitación.  

Documentos 

generados: 

 

 

 

E. ENVIO DE LAS INVITACIONES MEDIANTE CORREO CERTIFICADO  

Ejecutor: Secretaria Auxiliar Contable 

Plazo: 2 horas 

Sistemas utilizados:  

PC ACTIVIDAD 

 

ƶ 

Para tener constancia de la notificación, se envía mediante correo certificado 

todas las invitaciones al Congreso de CINAP. Se realiza el pago por el servicio 
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 a la empresa de mensajería mediante el Procedimiento PAFC-1 (TRÁMITES 

PARA EL MANEJO Y REEMBOLSO DE LA CAJA MENUDA) y realiza la 

respectiva contabilización.  

Documentos 

generados: 

 

 

F. PAGOS DE LOS GASTOS LOGISTICOS DEL CONGRESO  

Ejecutor: Secretaria Auxiliar Contable 

Plazo: 2 días hábiles. 

Sistemas utilizados: Sistema Contable 

PC ACTIVIDAD 

 

ƶ 

 

De acuerdo con instrucciones del Secretario Ejecutivo, realiza las respectivas 

cotizaciones a proveedores que se encarguen de la parte logística del 

congreso. Los pagos a cancelar se llevaran a cabo mediante cheque o efectivo 

dependiendo del monto (PAFC ï 3 o PAFC ï 5) y realiza la respectiva 

contabilización. 

 

Documentos 

generados: 

 

 

G. GENERACION DE ANTICIPOS  

Ejecutor: Secretaria Auxiliar 

Plazo: 3 horas 

Sistemas utilizados:  

PC ACTIVIDAD 

 

ƶ 

 

De acuerdo con instrucciones del secretario ejecutivo, se determina si hay 

necesidad de tramitar viáticos a funcionarios o agremiados, para lo cual se 

aplica lo establecido dentro del Procedimiento PAFC-07 (TRÁMITES PARA EL 

PAGO DE VIÁTICOS).  

Documentos 

generados: 
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APENDICE 

GLOSARIO DE TERMINOS 

 

 

Abonar:  Anotar  en  las  cuentas  las  diferentes  partidas  que  corresponden  al  

haber.  Una  cuenta  se  abona  cuando  aumenta  el  pasivo,  cuando  aumenta  el  

capital  o  cuando disminuye el activo. Hacer pagos parciales a cuenta de un deudor.  

 

Activo: Esta formado por todos los valores propiedad de la empresa o institución. 

Conjunto de bienes y derechos reales y personales sobre los que se tiene propiedad.  

  

Activo Fijo: Las propiedades, bienes materiales o derechos que en curso normal de 

los  negocios no están destinados a la venta, si no que representan la inversión de 

capital o patrimonio de una dependencia o entidad en las cosas usadas o 

aprovechadas por ella.  

 

El ñactivo fijoò se clasifica en Grupos:  

 

a) ñtangibleò, que comprende las propiedades o bienes  susceptibles  de  ser  tocados,  

tales  como  caminos,  puentes,  terrenos,  edificios,  la maquinaria,  etc.;  

 

 b)  ñintangiblesò,  que  incluye  cosas  que  no  pueden  ser  tocadas materialmente, 

tales como derechos de patente, los de vía, el crédito mercantil, el valor de ciertas 

concesiones, etc 

 

Activos  Monetarios:  Son  aquellos  cuyos  montos  se  fijan,  en  términos  de  

unidades monetarias, independientemente de los cambios en el nivel general de 

precios.  Originan un  aumento  o  disminución  el  poder  adquisitivo  de  sus  

poseedores;  por  lo  tanto,  el retenerlos  puede  generar  una  utilidad  o  pérdida.  

Entre  los  principales  están: efectivo, inversiones en valores, cuentas por cobrar y por 

pagar, pasivos y dividendos por pagar.  

  

Activos  no  Monetarios:  Son  aquéllos  cuyo  poder  adquisitivo  no  varía,  ya  que 

independientemente  de  la  cantidad  de  unidades  monetarias  en  que  estén  

expresados, conservaran  su  valor  intrínseco  ya  sea  en  periodos  de  inflación  o  

deflación.  Entre  los principales están: inventarios, inmuebles, maquinaria y equipo, 

etc. 
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Pasivo,  deuda.  Cantidad  que  se  ha  de  pagar  por  concepto  de  contribuciones, 

impuestos o derechos.  

  

Adquisición:  Acto  o  hecho  en  virtud  del  cual  una  persona  obtiene  el  dominio  o 

propiedades de un bien o servicio o algún derecho real sobre éstos. Puede tener efecto 

a título oneroso o gratuito; a titulo singular o universal. Por cesión o por herencia.  

  

Ajuste: Asiento  contable  que se formula  para  modificar  el  saldo  de dos o más  

cuentas que por alguna circunstancia no reflejan la realidad en un momento 

determinado.  

  

Amortización:  Extinción  gradual  de  cualquier  deuda  durante  un  periodo  de  

tiempo,  la extinción gradual periódica en libros de una prima de seguros o de una 

prima sobre bonos. Una reducción al valor en libros de una partida de activo fijo; un 

término genérico para depreciación, agotamiento, baja en libros. 

  

Antigüedad de Cuentas por Cobrar: Análisis de los débitos que integran cada uno de 

los saldos a cargo de clientes, tomando como base la fecha de la factura o la fecha de 

vencimiento. Este análisis se utiliza como auxiliar en la determinación de saldos 

vencidos y de dudosa recuperación.   

  

Asiento Contable: Registro de una operación real o virtual en el libro correspondiente.  

Registro  de  las  operaciones  financieras  y  presupuestarias  ejercidas  que  se  

realiza  en  los libros autorizados a las dependencias y entidades del Gobierno Federal.  

 

Asiento  de  Ajuste:  El  que  se  hace  para  igualar  varias  cuentas  o  para  conciliar  

una  cuenta con otra, o bien para que indique  su  saldo verdadero en la fecha  del 

estado de  situación financiera.  

  

Asiento  de  Apertura:  Aquél  con  que  se  inicia  el  registro  de  las  operaciones  de  

una empresa. Es el balance inicial registrado como asiento, en los libros contables.  

  

Asiento de Cierre: Registro que se realiza al final del ejercicio, el cual sirve para 

liquidar todas  las  cuentas  (activo,  pasivo  y  capital)  que  muestren  saldo;  para  que  

las  mismas  queden saldadas se requiere acreditar el saldo que tengan las cuentas de 

activo y cargar el saldo que tengan las de pasivo y capital.  

  

Asiento  de  Diario:  Registro  de  un  libro  diario,  de  cargos  y  abonos  iguales,  con  

una explicación de la transacción, cuando el caso lo requiere.   

  

Asiento de Mayor: El que debe anotarse o se encuentra anotado en el libro mayor.   
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Asientos en Auxiliares: Son los registros que deben anotarse o se encuentran 

anotados  en libros auxiliares.   

  

Balance  General:  Es  el  estado  básico  demostrativo  de  la  situación  financiera  de  

una empresa,  a  una  fecha  determinada,  preparado  de  acuerdo  con  los  principios  

básicos  de contabilidad generalmente aceptados que incluye el activo, el pasivo y el 

capital contable.   

  

Balance de Comprobación: Es un estado contable que se formula periódicamente, 

por lo ge al fin de cada mes, para comprobar que la totalidad de los cargos es igual a la 

totalidad  de  los  abonos  hechos  en  los  libros  durante  cierto  período.   

 

Base   Contable:   Método   empleado   para   el   registro   y   la   información   sobre   

las transacciones. Dos bases se conocen comúnmente; el método  de devengado y el 

método de caja.  

 

Bienes  de  Consumo:  Son  todas  aquellas  mercancías  producidas  por  la  

sociedad  en  el territorio  del  país  o  importadas  para  satisfacer  directamente  una  

necesidad  como: inmobiliario, vestido, ornato, alimentos, bebidas, papelería.  

  

Bienes  Inmuebles:  Se  tienen  como  tales  aquellos  que  no  se  pueden  trasladar  

de  un lugar  a  otro  sin  alterar,  en  algún  modo,  su  forma  o  sustancia. 

Bienes Muebles: Son mercancías cuya vida útil es mayor a un año y son susceptibles 

de  ser trasladadas de un lugar a otro sin alterar ni su forma ni su esencia, tal es el 

caso del mobiliario y equipo de oficina, maquinaria, automóviles, etc.   

  

Cargo:  Acción  y  efecto  de  asentar  un  débito  en  una  cuenta  determinada.  

Sinónimo  de ñd®bitoò. Implica un costo o gasto adjudicado a una cuenta espec²fica.  

  

Catálogo  de  Cuentas:  Lista  ordenada  y  codificada  de  las  cuentas  empleadas  

en  el sistema  contable  de  una  entidad  con  el  fin  de  identificar  sus  nombres  y/o  

números correspondientes, regularmente sirve para sistematizar la contabilidad de una 

empresa.   

  

Conciliación : Estado contable que se formula en detalle o de modo condensado, con 

el objeto preciso de establecer y tomar en consideración las discrepancias que existen 

entre dos o más cuentas relacionadas entre sí, y que al parecer son contrarias o 

arrojan saldos diferentes.   
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Conciliación De La Cuenta Bancaria: Estado que muestra las diferencias entre el 

saldo de una cuenta llevada por un banco y la cuenta respectiva de acuerdo con los 

libros del cliente del mismo banco. Entre estas diferencias se encuentran los cheques 

pendientes y los depósitos en tránsito.   

  

Control Contable: Procedimiento administrativo empleado para conservar la exactitud 

y la veracidad en las transacciones y en la contabilización de éstas; se ejerce tomando 

como base  las  cifras  de  operación  presupuestadas  y  se  les  compara  con  las  

que  arroja  la contabilidad.   

   

Cuentas Auxiliares: Las que no figuran individualmente en el libro mayor, sino en 

libros o  registros  auxiliares  que  deben  estar  "controlados"  por  medio  de  una  o  

varias  cuentas colectivas.   

  

Cuentas de Balance: Son aquéllas que figuran en el balance general y corresponden 

a las  que  quedan  después  de  haber  saldado  las   de balance  y  las  de  resultados  

al concluir un ejercicio fiscal.   

  

Cuentas  de  Pasivo:  Las  que  representan  las  obligaciones,  deudas  y  créditos  

que constituyen el pasivo.   

  

Cuentas de Resultados: Las que se usan para registrar utilidades o pérdidas, 

 

Debe: Nombre que se da al lado izquierdo de una cuenta del libro mayor. Nombre que 

se da a la columna de cifras en la que se anotan los cargos. Lado contrario al "haber" 

de una  cuenta.   

  

Debito: Partida que se asienta en el "debe" de una cuenta. Deuda. En contabilidad 

implica cualquier cantidad que al asentarse o registrarse incrementa el saldo de un 

pasivo o decremento el saldo de un activo.   

  

Depreciación  (Consumo  De  Capital  Fijo):  Es  la  pérdida  o  disminución  en  el  

valor material o funcional del activo fijo tangible, la cual se debe fundamentalmente al 

desgaste  de  la  propiedad  porque  no  se  ha  cubierto  con  las  reparaciones  o  con  

los  reemplazos adecuados.  

  

Documento Fuente: Es el justificante propio o ajeno que da origen a un asiento 

contable. Contiene, en el mejor de los casos, la información necesaria para el registro 

contable de una operación, y frecuentemente tiene la función de comprobar 

razonablemente la realidad de dicha operación. que registra la contabilidad.  
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Ejercicio Contable: Año económico; periodo de tiempo comprendido entre dos 

balances anuales sucesivos.   

  

Ejercicio Fiscal: Es el periodo comprendido entre el 1° de enero y el 31 de diciembre 

de cada año para los propósitos fiscales.  

  

Estado De Resultados: Documento contable que muestra el resultado de las 

operaciones (utilidad, pérdida remanente y excedente) de una entidad durante un 

periodo determinado. Presenta  la  situación  financiera  de  una  empresa  a  una  

fecha  determinada,  tomando  como parámetro  los  ingresos  y  gastos  efectuados;  

proporciona  la  utilidad  neta  de  la  empresa.  

 

Estado  de  Situación  Financiera  (Balance  General):  Es  un  documento  contable  

que refleja la situación financiera de un ente económico, ya sea de una organización 

pública o privada,  a  una  fecha  determinada  y  que  permite  efectuar  un  análisis  

comparativo  de  la misma; incluye el activo, el pasivo y el capital contable.   

  

Factura:  Documento  que  se  expide  para  hacer  constar  una  venta,  en  el  que  

aparece  la fecha de la operación, el nombre del comprador, del vendedor, las 

condiciones convenidas, la cantidad, descripción, precio e importe total de lo vendido. 

Se hace constar también el número de la factura y otros datos adicionales a la 

operación.   

Haber: Nombre que se da a la columna de cifras en la que se anotan las partidas de 

abono, de una cuenta. Lado contrario al "debe" de una cuenta.   

  

Libro  Auxiliar:  Documento  en  que  se  asientan  detalladamente  las  operaciones  

que contienen los libros principales.   

  

Libro Diario: Registro cronológico de las operaciones contables que muestra los 

nombres de las cuentas, los cargos y abonos que en ellas se realizan, así como 

cualquier información complementaria  que  se  considere  útil  para  apoyar  la  

correcta  aplicación  contable  de  las operaciones realizadas.   

  

Libro  Mayor  :  El  libro  más  importante  en  cualquier  contabilidad,  en  el  que  se  

registran cuentas individuales o colectivas de los bienes materiales, derechos y créditos 

que integran el activo; las deudas y obligaciones que forman el pasivo; el capital y 

superávit de los gastos y productos; las ganancias y pérdidas y en general todas las 

operaciones de una empresa. 

 

Libros  De  Contabilidad:  Son  aquéllos  en  los  que  se  efectúan  los  registros  o  

asientos contables por las distintas operaciones realizadas por las empresas o entes 
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económicos. Los libros pueden ser principales y auxiliares; los principales se clasifican 

en: Diario, Mayor.  

  

Política:  Criterio  o  directriz  de  acción  elegida  como  guía  en  el  proceso  de  toma  

de decisiones al poner en práctica o ejecutar las estrategias, programas y proyectos 

específicos  del nivel institucional.   

  

Póliza: Contrato de seguros. Documento en el que se libra una orden para recibir o 

cobrar algún dinero.   

  

Saldo: Es la diferencia entre la suma de movimientos deudores y la suma de 

movimientos acreedores de  una  cuenta. Si el  movimiento  deudor  es  mayor,  la  

cuenta  tendrá  un saldo deudor; contrariamente si el movimiento acreedor es mayor, el 

saldo será acreedor. 

 

Unidad Responsable: Área administrativa facultada para llevar a cabo las actividades 

que conduzcan  al  cumplimiento  de  objetivos  y  metas  establecidas  en  el colegio . 

 

Afectación  Presupuestaria:  Es  el  movimiento  que  permite  adecuar  o  modificar  

el  presupuesto original autorizado por la Asamblea el cual  se realiza a través de un  

documento  denominado  ñOficio  de  Afectaci·n  Presupuestariaò. 

  

Áreas  Responsables  de  las  Partidas:  Son  las  áreas  que  cuentan  con  

asignación  presupuestal, responsables de la ejecución de la partida respectiva.  
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

Los sistemas de información son muy importantes en la gestión administrativa, contable 

y financiera  ya que estos representan un conjunto de herramientas que combinan las 

tecnologías de la información que permitan suministrar información a los gestores de 

una organización para la toma de decisiones.  

El manejo contable del CINAP en este momento presenta opciones que implican 

trabajo dispendioso y no está totalmente actualizada la información  en el momento 

pues los procedimientos manuales lo hacen más lento;  debido al no uso de un 

programa contables la información no se puede mostrar del  todo  precisa concisa y 

confiable. 

El  Colegio realiza frecuentemente una serie de actividades financieras que ameritan 

ser controladas, codificadas y registradas para posteriormente efectuar la rendición de 

cuentas.  

En ese sentido,  nos  permitimos  recomendar la utilización de este manual como una  

serie de instrumentos dirigidos a  hacer más eficiente la acción del recurso humano 

responsable de efectuar las labores financieras, administrativas y de registros 

contables, cuya finalidad está orientada a lograr un alto grado de eficacia en el control 

de las operaciones.  

Existen en el mercado diversos programas contables que ayudan a esta tarea, 

recomendamos hacer la adquisición de uno de  ellos  entre estos está  Peachtree  

La organización debe tener libros de contabilidad debidamente legalizados y  con 

registros actualizados. 

La organización deben preocuparse por  presentar  de acuerdo con la ley los 

formularios exigidos para las ONG  tales como el formulario No.20 y el formulario de 

donantes. 

Para el caso del libro de  actas, se pueden realizar por medios tecnológicos  sin 

embargo, las actas pueden ser archivadas de manera tecnología pero deben ser 

impresas, colocadas en espiral y foliadas secuencialmente con el respectivo sello del  

CINAP, con el fin de evitar ser removidas y modificadas.  
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Anexo de Formularios  No. 1  

 Solicitud de  Cotización 

FAFC  No.1   

 

Proveedor:

Fecha Pedido: Fecha de entrega:

Sirvase entregarnos los siguientes articulos:

Nro Articulo Cantidad Valor Unitario Valor Total

ELABORÓ: REVISÓ:

Firma y nombre Firma y nombre

Cod. Formato: FAFC ï 01 (Solicitud de Cotizacion)

Observaciones

COLEGIO INGENIEROS AGRONOMOS PANAMA C.I.N.A.P.

Solicitud de Cotizacion

Nro Consecutivo XXXX
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Anexo de Formatos No.2 

Comprobante Provisional de Caja Menuda 

FAFC -02 

 

 

 

Pagado a:

Identificacion: Fecha de pago:

SOLICITANTE: APROBO:

Firma y nombre Firma y nombre

Cod. Formato: FAFC ï 02(Comprobante provisional de caja  menuda).

COLEGIO INGENIEROS AGRONOMOS PANAMA C.I.N.A.P.

COMPROBANTE  PROVISIONAL DE CAJA MENUDA

Nro Consecutivo XXXX

Justificacion del pago
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Anexo de Formatos No.3 

Comprobante de Caja Menuda 

FAFC -03 

 

 

Pagado a:

Identificacion: Fecha de pago:

SOLICITANTE: APROBO:

Firma y nombre Firma y nombre

Cod. Formato: FAFC ï 03(Comprobante de caja menuda).

COLEGIO INGENIEROS AGRONOMOS PANAMA C.I.N.A.P.

COMPROBANTE   DE CAJA MENUDA

Nro Consecutivo XXXX

Justificacion del pago y detalle de las facturas
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Anexo de Formatos No.4 

Planilla de Conciliación Bancaria 

FAFC -04 

 

EXTRACTO LIBROS

SALDO SEGÚN 

CHEQUES PENDIENTES DE COBRO:

FECHA CONCEPTO/BENEFICIARIO CHE. No. VALOR

NOTAS DEBITO NO REGISTRADAS EN BANCOS:

FECHA CONCEPTO VALOR

NOTAS DEBITO NO REGISTRADAS EN LIBROS:

FECHA CONCEPTO VALOR

ELABORÓ: REVISÓ: APROBO:

Nombre y Firma Nombre Y firma Nombre Y firma

Cod. Formato:  FAFC ï 04 (Planilla de Conciliaci·n Bancaria)

FECHA: _______________________

S U M A S   I G U A L E S 

Observaciones:

COLEGIO INGENIEROS AGRONOMOS PANAMA C.I.N.A.P..

PLANILA DE CONCILIACION BANCARIA

BANCO: __________________________________

TIPO CTA: __________  NRO DE CUENTA:_________
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Anexo de Formatos No.5 

Formato de solicitud de emisión de cheques 

FAFC -05 

 

 

FECHA DE SOLICITUD 

DESTINO _________________________________

DETALLE DEL GASTO O INVERSION

FECHA TIPO ESTABLECIMIENTO NOMBRE ESTABLECIMIENTO N° DE FACTURA VALOR (USD)

TOTAL GASTOS

VALOR ANTICIPO

SALDO

_________________________________________________ _________________________________________________

FIRMA DE QUIEN REALIZA LA SOLICITUD FIRMA DE   SECRETARIA EJECUTIVA

NOMBRE NOMBRE

CÉDULA

CARGO

AREA

_________________________________________________

FIRMA PRESIDENTE

Cod. Formato: FAFC ï 05 (Solicitud de Cheque )

FORMATO DE SOLICITUD DE EMISION DE CHEQUES

COLEGIO INGENIEROS AGRONOMOS PANAMA C.I.N.A.P.
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Anexo de Formatos No.6 

Planilla de  Control de  Movimientos de Caja Menuda 

FAFC -06 

 

 

 

 

Nro D M AAAA Valor Gasto Beneficiario Identificación Cuenta Detalle Area

Total Gastos: ________________

Recibos: ___________________
Efectivo: ___________________________

Responsable Caja Menor

Firma y nombre

Cod. Formato: FAFC ï 06 (Planilla de control de movimiento de Caja menuda).

COLEGIO INGENIEROS AGRONOMOS PANAMA C.I.N.A.P.

Planilla de control de movimiento de Caja menuda
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Anexo de Formatos No.7 

Comprobante de Egreso 

FAFC -07 

 

 

 

Proveedor:

Fecha: Nro Cheque: Banco:

Concepto:

Cuenta Detalle Debe Haber

ELABORÓ: REVISÓ:

Firma y nombre Firma y nombre

Cod. Formato: FAFC ï 07 (Comprobante de Egreso)

Valor en letras:

COLEGIO INGENIEROS AGRONOMOS PANAMA C.I.N.A.P.

COMPROBANTE DE EGRESO

Nro Consecutivo XXXX

TOTALES
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Anexo de Formatos No.8 

ORDEN DE COMPRA 

FAFC -08 

 

 

Proveedor:

Fecha Pedido: Fecha de entrega:

Sirvase entregarnos los siguientes articulos:

Nro Articulo Cantidad Valor Unitario Valor Total

ELABORÓ: REVISÓ:

Firma y nombre Firma y nombre

Cod. Formato: FAFC ï 08 (Orden de Compra)

Observaciones

COLEGIO INGENIEROS AGRONOMOS PANAMA C.I.N.A.P.

ORDEN DE COMPRA

Nro Consecutivo XXXX
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Anexo No.9 

Tarifa de Viáticos  y Consideraciones 

 Consideraciones Especiales 

 

¶ El transporte  colectivo y/o selectivo,  si se requiere, se pagará de acuerdo  a la 

tarifa vigente de acuerdo al área de movilización 

¶ Para transporte  selectivo el pago máximo será de B/ 5.00 

¶ Para pago de desayuno  la salida debe ser a las 6:00 a.m. o antes 

¶ Para pago de almuerzo  la salida  debe ser a las 10:00 a.m. o antes  y el regreso  

a las 2:00 p.m. o después 

¶ Para pago de cena  la salida debe ser a las 2:00 p.m. o antes y el regreso  a las 

700 p.m. o después 

¶ Hospedaje: se paga si la misión implica pernoctar fuera de la sede habitual del 

capítulo 

Desayuno 4.00              

Almuerzo 7.00              

Cena 7.00              

Hospedaje 35.00            

Detalle Viático

 

 

Viáticos fuera del país 

Para pago de viáticos  fuera del país se aplica  la tarifa establecida  por el estado,  que 

proviene  de un análisis de costos en hoteles y alimentación, en los diferentes  países o 

regiones del mundo. 

 

Para realizar  pagos de viáticos fuera del país debe cumplirse con lo siguiente: 



 

      MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS, FINANCIEROS Y CONTABLES  
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¶ Ser miembro activo del CINAP y participar  en representación  del gremio  por 

designación avalada  por la Junta Nacional de Vigilancia  Profesional 

¶ AI regreso  de la misión se debe presentar  un informe  escrito sobre lo actuado 

y acordado en el desarrollo de la misión 

Otros 

¶ Para pago de pasaje aéreo sólo se pagará clase turista y se incluirán los 

impuestos de aduana 

¶ No se pagará combustible  para vehículo particular, a menos que involucre  la 

movilización de equipo u otro que requiera ese servicio  

¶ Las solicitudes de desembolsos  deben tener cotización 

¶ Pago de viáticos  por representación  de los entes nacionales  (JNVP y otros), se 

cargan a las finanzas  nacionales 

¶ El pago de tarjetas a celular para llamadas exclusivas  a la gestión del gremio 

será de un máximo de B/ 10.00 para los capítulos,  15.00 para el Secretario  

Ejecutivo y B/ 25.00 para el presidente de la Junta Directiva Nacional. 

Tabla de Tarifas 

País  Viático

Estados  Unidos 300.00             

Canadá 300.00             

Argentina 300.00             

Brasil 300.00             

Chile 300.00             

Europa 400.00             

Asia 400.00             

Africa 400.00             

Oceanía 400.00             

México 200.00             

Centro América 200.00             

El Caribe 200.00             

El resto de los paÍses 200.00             

 

 


